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M A D K ID  3 0 D E  N O V IE M B R E .

P e r ió d ico s  d e  d iferen tes  m atices p o líticos  han 
em p eza d o  á tratar estos dias d e  una cuestión  
im p orta n te  : la d e  la d u ra c ió n  q u e  deb en  tener 
las actuales C orles  C on stitu y en tes . Lejos d e  es- 
ira ñ a r  q u e  la prensa  ae h aya  a potlerado  para 
e x a m in a rlo , de sem ejante  a su n to , creem os  que  
ha ta rd a d o  en  h acerse in terp rete  d e  los  deseos 
d e l pa is , e l cu a l h ace ya  t ie m p o  que qu isiera  
saber á q u e  atenerse resp ecto  d e  la |>rolonga:ion  
d e  esta legislatura.

H ab la n d o  n osotros  con  la franqueza  q u e  nos 

es h a b itu a l, d ire m o s  sin  re b o zo  q u e ,  según  
nuestra o p in ió n  y s ^ u n  n u estro  deseo, las Cor< 
tes de 1 8 5 4  du ra ría n  ya lo  m en os  p os ib le . N o 
n os  m u even  en  este p u n to  sim p aifas, n i a n tip a ­
tías. 1.0 q u e  o p in a m o s  y  d eseam os respecto  de 
a  actaa l A sa m b lea , e so  m ism o  o p in a ría m o s  y 
desearíam os resp ecto  d e  cu a lqu iera  o tra  (|ue tu­
viera el ca rá cter  Je C on stitu y en te . L os  p er iod o»  
con stitu y en  tes son  fa tig osos  para la sn a c io n e s , y 
eu  e llos  la b rev ed a d  es s iem p re  una c ir c u n s ta n ­
cia  a p e tecib le . H agan , pues, estas C ó r le s  lo d o  lo  
q u e  ten gan  q u e  h a c e r , to d o  lo  q u e  les c o r r e s ­
p o n d a  h a c e r , lo d o  lo  q u e  q u ieran  h a ce r ; p ero  
h á g a n lo  p ro n to , h á g a n lo  cu a n to  antes, para  que, 
con clu id a  su  tarea, e n trem os  en  una situación  
n orm a l y  ord in a ria . M ientras n o  llegu e  ese m o ­
m e n to , en  v a n o  será esperar q u e  la ccn fian za  
ren azca , q u e  la ín ce r tid u m b re  cese, q u e  la tr a n ­

q u ilid a d  d ev u e lv a  á la in d u stria  Is a ctiv id a d  
q u e  ha p e r d id o , y  al co m e rc io  el m o v im ie n to  
d e  q u e  se halla  p r iv a d o .

P o r q u e  n o  basta, para p r o  lu c ir  estos efectos, 
q u e  las cu estion es  p jh g ro sa s  h ayan  s id o  ya re ­
suellas, q n e  los m om en tos  cr ít ico s  h ayan  di p a ­
recer  p asado. M ientras el p o d e r  con stitu y en te  
n o  haya c o n c lu id o  d e  o b ra r , nada h ab rá  d e f i ­
n it iv o ,  n ad a  estará seg u ro , n in g u n a  in s t itu ­
c i ó n ,  p o r  e levada q u e  sea , se h allará  lib r e  d e  
n u evos  ataques. ¿ P o r  ven tu ra  n o  es c ie r to  que  
d iariam ente  v u e lv en  á ser puestas en discu sión  
co sa s , q u e , ó  n o  d e b ie ro n  pasar n u i i c i  p o r  este  
trán sito , ó  han p asado ya p o r  él un  n ú m ero  
escesivo d e  v e ce s?  ¿A c a s o  n o  es c ie rto  q u e  hace 
p o r o s  d ias se r e n o v ó  et d ebate  so b re  U  cu eslion  
d  I t r u n o , y d e  la d in a s t ía , c o m o  si acerca  de 
ella n o  h u b ie ra  ya p r o n u n c ia d o  su fa llo  ir r e v o ­
ca b le  t-l exp iritu  casi u n á n im e det p a is ?  E«os 
h ech os y o tr o s  de la m ism a ín d o le  hacen  tem er 
á la m ayoría  d e  las g e n te s , qu izá  sin r a z ó n , tal 
vez p o r  m eticu losa  y n o  justificada  d e s co n fia n ­
za ! p ero  n o  p o r  eso d e  un  m o d o  m enas sen sib le  
y  d e p lo ra b le  para tod os  los  in tereses socia les, 
q u e  pueden  aun so b re v e n ir  g ra n d es  catástrofe.»; 
q u e  pu eden  ren ovarse  las toas arriesgadas c r i ­
s is ; q u e  una vuelta  d e l azar, una c o m b in a c ió n  
cu a lqu iera  d e  circu n sta n cia s  im previstas y  d e s ­
graciad as p u ed e  c o lo ca rn o s  e n  c l p e lig ro  de 
q u e  una m in oría  aud.-iz sob re p o n ié n d o se  á las 
ex igen cias  y á las n ecesidades de l pais, cree  c o n ­
flic tos  trascen den ta les, y  p re p a re  d ias de lu lo  ú 
la patria . S em ejantes tem ores  n o  se rea lizarán ; 
n osotros  á io  m en os a.si lo  e sp e ra m o s ; m as n o  
p o r  eso de jarán  de ser tem ores, y d s  e je rcer  r o ­
m o  tales u n í  funesta in flu encia  hasta q u e  la J i -  
su lu cio ii d e  las a ctu a les C ortos  pon ga  e l d e ­
b id o  té rm iu o  i  la in te r in id a d  é  in ccr t íd u m b re  
q u e s o n  in sep arab les  d e  los  p er íod os  c o n s t i lu -  
ye iiies .

Está adem ás interesada la d ig n id a d  y buen  
n o m b re  d e  la A sam blea  en  q u e  sus sesiones n o  
se p ro lo n g u e n  dem asiad o . Y a h ace m u ch o  tiem ­
p o  q u e  se halla reu n id a  m u ch o  m as tie o ip o  de l
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p a r t e  C L 'A R T A .

SPITZBERG.
D esesperado con  este  con tratiem p o, y  dec id id o  

á n o v o lv e r á  bordo sin un apura-nU vet, trepé 
á  la m ontaha y  m e d eslicé  por la licn d id u ra .

E n ton ces v i con  asom bro q u e  aquel p ó r tico  de 
h ielo  circu lar dada entrada á una estensa gru ta  
ó  ga lería , en  cu y o  estrem o con trario  se veian  
tam bién  la luz y  el cielo.

E l o p a r a - m w j  estaba parado on oque) o tro  
punto d e  e sca p e , y  brillaba al sol com o un 
ascua.

A  mi m e rodeaba la oscuridad.
Com o la g.ilcria natural en ijue me bailaba, for­

m ada sin duda por el ch oque de dos lucios anti­
quísim os, ora en teram ente recta  , apunté al pá­
ja r o  desd e el cen tro  d o  aquella  mino y  solté el 
tier i

q u e  n atu ra lm en te  d e b e  tom arse un  cu e rp o  delt- 
b era n tc  para red actar u n  c ó d ig o  co n stitu c io n a l, 
lo  cu a l, en  n uestro  s ig lo , n o  es una ob ra  d e  r o ­

m anos. Casi tod as las A sam bleas con stitu y en tes  
nacionales y  cs ira n jcra s  co iic lu v eru n  su  c o m e t i ­
d o  en m en os  d e  un a ñ o , y m uchas de ellas eu 

p o c o s  m eses. .Adem as, recordam ua q u e  uu  d i ­
p u ta d o  acon se jaba  h ace  a lg u n os  m eses á estas 
C órtes  que  alargasen su  ex isten cia  lo d o  l o  p o ­
s ib le , p o r  si acaso las q u e  el pa is e n v íe  para su 
ced erles  tien en  otras  ideas p o lí t ic a s ; y  a u n q u e  
n o  h acem os al C o n g re so  la in ju ria  de cre e r  q u e  
se de jará  m o v e r  p o r  tan in justas y hasta irr i­
tantes co n s id e ra c io n e s , basta q u e  estas hayan 
s id o  p ú b lica m en te  insinuadas para q u e  e l d e c o ­
ro  y  la d ig n id a d  d e  las C órtes  Ies o b lig u e n  á 
o b se rv a r  la co n d u cta  con tra ria ,

La o b je c ió n  d e  q u e  las sesiones deb en  aun 
d u ra r  m u c h o  p o rq u e  las C ortes  d e c id ie ron  al 
em p ezar ei veran o estar reu n id as hasta c o n ­
c lu ir  la i leyes  llam adas o rg á n ica s , n os  parece 
d e  m u y  p o ca  fuerza. En p r im e r  lu g a r , au n q u e  
a q u e l a cu e rd o  fuera un  v erd a d ero  oh stá cu lu , 
c o n  o tr o  a eu erd o  se le p od ría  d e s t iu ir . N o  seria 
la p r im era , ni la s e g u n d a , n i la tercera  v ez  de 
u n  a ñ o  á esta parle  e n  q u e  se viera á las C órtes  
r e v 'K a r  !o  q u e  ellas m ism as h ab ian  d e c id id o  
antes. E n tre  o tro s  casos q u e  se pixJrían c ita r , 
s irv a n  d e  e je m p lo  la ley d e  in com p a tib ilid a d es , 
las leyes d e  fe b r e r o  so b re  en treg a  d e  las ga ra n ­
tías á los prestam istas d d  T esoro  , y el p ru y e c  
ta d o  resta b lecim ien to  d e  las co n tr ib u c io n e s  d o  
puertas y  co n su m o s , q u e  será ó  n o  a p ro b a d o , 
p e ro  al cu a l n o  ha se rv id o  d e  in co n v e n ie n te , 
para ser  p ro p u e sto  , su co n tra d icc ió n  c o n  los 
anteceden tes  d e  estas C ó r te s .

Eu seg u n d o  lu ga r, b ien  pu eden  ser h cch .is  en 
p ocos  dias las leyes  org á n ica s , después q n e  csláti 
a p rob .id «s  sus bases p r in c ip a le s , ya v o tá n d o la s  
desd e lu eg o  eu c o n ju n t o ,  ó  ya a u toriza n d o  al 
g o b ie r n o  á q u e  las haga y p u b liq u e  c o n  a rreg lo  
a s 'a s  b ises , c o m o  se íia h e ch o  c o n  la ley  d e  en - 
ju ic ia u iie n to  c iv i l.

P r o c e d e r  d e  o t r o  m o d o ,  seria d ecretar una 
tr iste  e te rn id a d  á las sesiones S i la ley d e  re la ­
c io n e s  en tre  los d os  cu e rp o s  co le g is la d o re s , y la 

d e  g o b ie r n o s  d e  p r o v in c ia , y  la d e  d ip u ta c ion es  

y  la d e  a y u n ta m ie n to s , y  la e le c t o r a l , y  la de 
M ilic ia  n a c ion a l, y  la org á n ica  d e  tr ib iin n ifs , y 
la d e  libertad  d e  im p ren ta  han d e  ser d iscu tidas 
a r t ícu lo  p o r  a r lícu lu , y  si cada u na  d e  ellas e n -  
ir e lir n e  i  los d ip u ta d o s  tan to  c o m o  lo  h iz o  la  de 
s a n id a d , q u e  n o  era cierta m en te  n i roas larga  
n i m as ocasionad a  a cu estion es  q u e  cu a lqu iera  
d e  las o c h o  d eclarad as orgá n ica s , n o  estaría ter­
m in a d a  para 1 8 5 7  la tarea d e  las C o n st itu y e n ­
tes. P o c o  m ira  p o r  su  p restig io  q u ien  eso les 
acon se je .

A y e r  á p r im era  h ora  se o cu p a ro n  las C órtes  
en  la d iscu sión  del d icta m en  c o n c e d ie n d o  al m i­
n isterio  d e  la G u erra  la dehesa d o  lo.s C a ra b a n - 
ch cles  c o n  d estin o  á c a m p o  d e  m a n iob ra s . A p r o ­
b a d o  el a r ticu lo  I ." , el S r. D . P ed ro  B ayarri 
c o m b a t ió  el 2  * , h ac ien d o  v e r  la co n v e n ie n cia  
d e  q u e  c l te rren o  en  cu eslion  se adquicie.se p o r  
la a d m in istra ción  m ilita r .

Esta o p in ió n  p r o d u jo  un a ca lo ra d o  d eb a te  y 
p o r  ú ltim o  la o n n ls io n  re t ir ó  e l  a r tícu lo  para 
red actarle  en los  té rm in os  en q u e  e l S r. B ayar­
r i q u er ía .

P resen ta d o  m as la rd e  con  la n ueva  re d a c­
c ió n , q u e d ó  a p ro b a d o  y  c o n  él la tota lidad  de l 
d ic lá m c n .

O tr o  so b re  aclara cion es á la ley  J e  in co m p a -

E1 a p u ra -n ieves  c a y ó  al o tro  lado.
Iba á segu irla , cu ando senli q u e  so estrem ecía  

toda la gruta, y  q u e  los tém panos se  tlesp lom a - 
ban p or  todas parles con  un ru ido fragoroso.

Crei perecer.
Zum baba aun o le s lru e n d o  d e l t iro , y la ga ­

lería estaba ya p or  tierra hácia la p a rle  ’ de ia 
en trad a .

C orrí para sa lir p or  la otra; p ero  tam bién  se 
obstru yó  aquel punto, privánd om e d e  lo d o  esca­
p e  y d e  toda cla rid a d .

Q uedé, p u e s , en t in ie b la s , e n te r r a d o , en el 
cen tro  d e  un terrem oto .

A l poco tiem po cru g ió  la techu m bre v  em pezó 
á  desm oronarse al red edor d e  mí.

La luz en tró  ó  tórren les en  la destrozada 
gru ta .

Y o  me puse d e  un b rin co  en  e l prim er c la ro  
q u e v ís i n  lech o , y  ia  m as tranquilo, esp eré  á 
q u e  term inase la d ev a su o íon  que  había cau­
sad o .

P ero com o si .aquel cataclism o no hubiese ten i­
d o  otro  ob je to  que  el d e  asustarm e , no bien  m e 
co loq u é  fuera del p e lig r o , cesaron los cru g id os  y 
el huadim iento.

E n ton ces m iré  á mi a lra led or  buscan do una 
salida.

Er.ame preciso  bu sca r ei apura -n icvei.
P ero ai s ir .ir  la vista  en  to rn o  m ió , iiiiso jos  

lrO[iezaron con  otros  o jos...
¡Diablo, Serafín , estrem écele!
A quellos o jos  eran  hum anos, resp landecien tes, 

negros com o los míos!

j t ib ilid a d  e n tre  d o s  sueld os  del E slu Jo o c u p ó  en 
I st^ u ida  á  las C ortes . D espu és d e  u na  pesada d is - 
I cu sion  e n ‘q u e  n o  creem os  o p o r tu n o  deten ern os ,
. se a p ro lw ron  sus n u ev e  artícu los .

E i S r . .S ánchezS ilva  s u b ió  á la tr ib n iia  y l e ­
y ó  su  v o to  pa rticu la r  sob re  el p resu p u esto  d e  
in g r e s o s , q u e  sc  red u ce  á lim ita r  los gastos 
á 1 3 2 6  m illon es .

S c  v o ta ron  d e fin itiv a m en te  d o s  leyes c o n c e ­
d ie n d o  pensiones, y  la q u e  co n c e d e  un  c r é d ito  
s u p le to r io  para el tr ib u n a l c o n lc n c i o s o - a d m i -  
n istra tiv o , y  co n tin u a ro n  ín m ed ia ta m eu te  los  
d ob a tcs  sob re  la C on stitu c ión .

R! Sr, V a lera  a p o y ó  su  v o to  p a r lic liia r  p e n ­
d ien te  desde el dia a n te r io r , para q u e  la ley 
fu n d am en ta l garan tice  la in s tru cc ió n  prim aria  
gratu it.i, los s o corros  p ú b lico s  y  la in v io la b i­
lid a d  d e  la co rre sp o n d e n c ia

El d iscu rso  d e l se ñ o r  V alera fu é  o íd o  co n  
una in d ife ren c ia  g la c ia l , ó  mas b ie n  n o  le o y ó  
casi n ad ie .

Et señ or  H eros  co m b a tió  el v o to  en  lo  q u e  te­
nia d e  irrea lizable  , y  el señ or L a fu en te , en  e! 
c o n c e p to  de q u e  n o  h ay  d e re ch o  q u e  pueda ser 
a bso lu to .

T a m b ié n  el se ñ o r  m in is tro  d e  F o m e n to  lo m ó  
parte  e n  ta d iscu s ión . S. S . r e c o n o c ió  la im p o r ­
tancia d e  esteiid er la enseñanza p r im a r ía ; p ero  

cre ia  q u e  existen  d ificu ltad es  p rácticas  que se 
o p o n e n  al pen sam ien to d e l señ or V a lera .

Estas d ificu ltad es  son  v oria s : la p r im e ra , q u e  
n o  ten em os d in e ro ...

¡Para q u é  h em os de en u m era r lo s  dem as!
E n  F rancia  se ca lcu la  en  3 2  m illo n e s  de 

fra n cos  el coste  de la in stru cción  prim aria . 
¿P o .lria  sop ort.ir  n uestro  v a r io  T e so ro  la nueva 
carga  q u e  los firmante.» d e l v o to  q u er ía n  e ch a r 
s o h rc  él?

La O pin ión  g en era l er.a q u e  n o ;  p e ro  la p .a r -  
ticu la r  sc em p eñ aba  en  sostener q u e  sí.

El se ñ o r  S a lm erón  d e f o iJ i ó  el v o to  en u n o  de 
a q u e llo s  d iscu rsos cu ya  lo n g itu d  ha d a d o  á su 
señoría  el títu lo  d e  p a r ía m e n fa r io  p o r  c s c e le n -  
c ia .

N u estro  a lien to  desfa llece c o m o  d esfa llec ió  
a y e r  c l d e  los  d ip u ta d os  al tratar d e  segu ir al 
señ or S a lm erón  en su discurso,

O tr o  d ip u ta d o  d e  o p in io n e s  avanzadas y  nue­

v o  en la.s lides p a r la m en tcr ia s , lo m ó  tam bién  
parte  en los debates : el se ñ o r  B ora o , q u e  seg u ­
ra m en te  h ou ra  á la fra cc ión  d e  la cs lrem a iz ­
q u ie rd a , d o n d e  ha tom a d o  asien to , p o r  sus d o ­
tes ora tor ia s , y  so b re  lo d o  p or  la m erecid a  r e ­
p u ta c ión  d e  q u e  goza  en  la re p ú b lica  literaria .

La sesión  te rm in ó  sin  q u e  co n c lu y e ra  de d is ­
cu tirse  el v o to  p a n ii 'u la r  de los  in sep arab les s e ­
ñ o re s  V alura j  Lasala.

Q u cja n se  en m u ch as p ro v in c ia s  d e  q u e  p o r  
im p re v is ió n  de l ra in isteria  v d e b ilid a d  ó  i i c -  
g iíg en cía  d e  sus a g en tes , la d es igu a ld a d  y «I 
d esórd cn  q u e  rein an  en  el re p a r tim ie n to  Je las 
ca rga s  pública.» le jos  d e  m in orarse  en  e l a ñ o  on 
tram e a d q u ir irá n  m a y ores  p r o p o r c io n e s , o c a ­
s io n a n d o  en los p u eb los  c o n flic to s  v r iv a lid a ­
des inacabables.

E n  m e d io  de los c le m e n io s  a n á rq u ico s  « le s -  
e jtca d rn a d o í, só lo  faltaba esta causa d e  ch o q u e s  
y d isgu stos  para ú lt im o  tr o fe o  d e  las g lo r ia s  
d e l acta l in in is lerto .

! mandante de la Guardia civil en la provioria de 
Cuenca, de la existencia ei» ei partido de P riego de 

. U0.1 cuadrilla de hom bres, convenidos entre s i  pora 
1 ranieter robos, destinó á aquel pueblo un cabo *c«un - 

do  ̂ c ioco  gnarilias, para que procurase su descu­
brimiento y  cajrlura; y  con fecha 2 2  dtl corriente mes, 
d io  pacte d eq u e  eu unión del ir fior  fiscal de aquel 
ji iz p d o  habiao co os^ u id o  averiguar quieues eran 
vanos de aquellos delincuentes, de Jos rúales baUia 
ya captnradoy entregado á los trih u D ales  siete, y  que 
r^ liiiu aba  cd  las pesquisas hasta consK uir la pririou 
o c  todos los de la míadrilía.i

E! S r . L óp ez  M o ilin ed o  ha re m itid o  al f í l a -  
m or Púbiico  la s ig u ien te  co m u n ica c -io n , á c o n -  j 
secuen cia  da u n  p á rra fo  q n e  p u b lic ó  a y e r ;  ¡

•Srñnr director del Clam or Público. i
Señor de toda mi considerjcion : F.n el periódico ! 

qBe V . d iiíg r , y  á prOjiósilo dcl proyecto de osla- | 
blecimiento de una caja general de crédito en M a - * 
drid, se sirve V . decir qne m i rosa ha recibido ó r - 
dro de depositar dos ó  tres millones de reales como 
íiqnza.

R uego á V . se digne rcctifirsir un error que me 
importa desaparezca, por si los señores de Londres y  
París leen aquel número de su periódico.

Los eorresp ou sa les  de aml>»s C íjñ la le s  escrib en *  
m i casa deposíte (si se cree oportuno y  neces.irio' dos 
millones de f r a n c a s ,  sean otho  próximamente de 
reales.*

Con m l iv o  de haber dicho ei iíonrVear que en­
tre los artistas cspriSoles premiados eo  la espoMcion 
universal lo i.ahia sido el señor D . Gerónimo de la 
U.iodar.v con  una metrcion honorífica por su restau- 
rdcion d il Campanil deP alerm o, nos ha rogado d i­
cho señor qu e .in le iin  esto se acbra  , manifestemos 
que entre sus dibujos espuestos oo  exLsteesU restau- 
raciou, qne pertenece á su comprofesor D . Francisco 
Jareño. Es nu rasgo de delicadeza que honra sobre­
manera al Sr. Gándara.

H oy  se leerá e l d ic ta m en  d e  la co m is ió n  d e  
im p ren ta , d e  cu y o  espíritu  v p r in cip a les  d is p o ­
sicion es ya  h em os d a d o  n oticia .

La prensa d e  M adrid  y las co m u n ica c io n e »  
de las p ro v in c ia s , con tien en  co n t in u a '' qviej.is 
p o r  el ab u so  q u e  g ra n  pa rte  de lus r c p r e -  
seiitau les de l p a is , h an  h e ch o  p a r»  en ca ra m a r - 
te  á los  m as e levad os pu estos y para ilonarse de 
d is t in c ion es  d e  todas clases.

l>os pu eb los , m ientras esto  su ced e , observa n  
q u e  io s  gastos p ú b lico s  recib en  co n sid e ra b le  
au m en to  shi o b je t o  d e  in terés r e p r o d u c t iv o  y 
so lo  para m u ltip lica r  las recom p en sas p erson a ­
les, c u y o  ca tá lo g o  form a  el v erd a d ero  p roceso  
d e  los  q u e  asi de fra u d a n  la con fian za  n ac ion a l 
y  co n tra r ia n  el esp íritu  p ú b lic o .

La estadística y los n ú m e ro s  fo rm a n  el jo r a -  
d o  in fle x ib le  q u e  rep rueba  y  con d en a  á los que  
re n e g a n d o  d e  toda  con secu en cia , h an  aum enta ­
d o  tan co n s íd cra b le iiie iite  y  c o n  l.in  p u n ib les  
exagera cion es  la série  de los v ic io »  p o lít ic o s  de l 
p o la q u ism o .

Y , sin em b a rg o , yo  m e hallaba solo  en la 
g ru ta .

¡.\quellos ojos estaban  d en tro  d e  un ténipnoo!

A l p ron to  cre í que  m i propia  im ágen, refracta ­
da  por el hielo, estaba en frente de m í ...

P ero cuando vi que  aquellos ojos c o r r c s p o n -  
dian  á una cara y q u e  aquella ca ra  no era  lu 
m ia, y q u e á  la ca ra seg u ia  un c u e r p o  vestido 
de b lan co , ten d id o  á lo la rgo  del tém pano, y  que 
aqnel cu erpo era el d e  un h om b re  engastado en 
crista l, el d e  un h ielo  co n v e rtid o  en h om b re , el 
de un  ca d á ver h e lad o ... ¡D iablo, S era fín , le  lo 
ju ro , n o  fué  ¡D iablol lo q u e  d ig e , sino ¡D ios! ¡Dios 
una y  otra y  m uchas y m u y repelidas veces!

Lo que  mas luc eslra fiaba  era q u e  aquel ca ­
d á v e r  tenia los o jos  a b ie r to s , lucientes, con  la 
chispa vida aun v ibrante en  la pupila!

E ra un berm csísim o m inoelto , vestido con  una 
b lanca  túnica escandinavii, m anchada d e  san­
gre  por m uchos puntos. Su  tnaao estrechaba  un 
o b je to  e o  que  re con ocí una ca ja  d e  plata. L ;.r -  
gos cabe'.Ios n egros, horizados p or  el fr ió  po lar 
y  por el do la m uerte, rodeaban  su  blanca faz 
sellada aun con  la postrera angustia. Parecía  una 
ini.'igeu del cru cificado  ten d id a  on su  sanio se­
pu lcro .

Y  no te es lra ñ c nada de esto, S era fín , yo  yn 
sabia  q u e  no hay em balsam am iento m as perfecto 
y  d u ra b le  que  la congelación , y  hasta h ab ía  visto 
que  en todos estos [la isesse usa cl liielo en voz 
d e  la sal pora con servar frescas las carnes d u ­
ra n te  años enteros.

¡E n  Zaragoza  se ha d e v u e lto  el a rm a m en to  á 
n u ich os  d e  los in d iv id u o»  cspu lsados  d e  la M ili- 
c i l  N acion a l d e  a qu ella  c iu d a d  á  causa d e l n i o -  
tin  q u e  a llí esta lló  ú ltim a m en te , y en tre  lo s  cu a - 
Ick h a y , según  la co rresp on d en cia  d e  A ra g ón  
a lg u n os  q u e  tu v ieron  c o n o c id a  p a rle  en  los  de- 
scjrdenes y cscesos q u o  a g itaron  aquella  c a p i -  
t f i  — I-a a lo cu ción  dada p o r  la a u torid a d  m ili — 
ttjr c o n  este m o t iv o , d ice  así;

tíiNiiciímalcs: Los graves sucesos que vinieron á 
liar iiut-biro sosiego, me nhligaroii e dia 16  á lo- 
r una mcdíd.i q iii-e l Imrn uorn ore de la Milicia 

cióü.idnna exigía, espuisando de sus filas hombres in - 
dipaos Jo llevar las armas que la patria confia á sus 
defensores.

L .1 M ilici.i secundó con eiiliisiasnio mi projHJsilo, 
y  âl reunirá vuestros jefes y  óficíalos en aquel d i» , 
le» manifes'e', que hcelin el espurgo con la premura 
que las circuoslancius exigían, era fácil se cometie­
sen aIgnBos errores, y  que [wr tauto hiciesen presen­
te » los iiücioodles que por mi uiisnia ai.ino volvería 
á .entregar las armas á aquellos que fuesen digna» de 
llevarlas.

Glande es mi salisfacciorr al reutiiros hoy p r a  
cum plir mi promesa. E m  luñad las armas que sois 
dignos de esgrim ir; volved de nuevo á las filas de la 
m ilicia ziragozana, que es el mas firme apoyo de las 
iiiílituciones, y  así en próspera como en adversa 
fortnaa, cuente siempre el pueblo aragonés con tu 
constante admirador

G c b r iá .
Zaragoza 26  de novíinibre de 1855.»

Dc.spiie» d o  lo» a con tec im ien tos  d e  Z aragoza , 
u n o  d e  cu y o s  ep isod ios  fu é  , c o m o  saben  nues­
tro »  lec lore» , el h acer, co n  in fra cc ión  d e  las le­
y e s ,  rep resen taciones políticas  á las C ó r le s , sin 
q u e  lo  im pid iesen  , según ten ían  o b lig a c ió n  Je 
h a c e r lo , las au toridad es m ilita r  y p o lít ica , y u o 
h a b ie n d o  u o lic ia  d e  q u e  los a u tores  d e  aquellas 
ln iiisgre.sioncs legales y de o tro s  d e litos  a llí c o ­
m etid os , hayan  s id o  penados p o r  e llos, la G a ce­
ta  d e M a d rid  p u b lica  e i real d e cre to  q u e  in se r ­
tam os en  Ib sección  o fic ia l, d ec la ra n d o  q u e  c l g o ­
b e rn a d o r  c iv i l  in te r in o  d e  la c ita d a  p rov in c ia  de 
Z aragoza  ba  d esem p eñ ad o  su  ca rg o  c o n  ce lo , in ­
te ligen cia  y  patriotism o.

A h ora  so lo  falta q u e  sc  d en  las gracias  á los 
q u e , h o lla n d o  los  acu erdos  d e  las C ortes cu n sti- 
lu y  en tes, san cion a d os p o r  ta co ro n a , se erigiu-!- 
r o n  en  m aestros y  ju eces  de la cám ara  legis­
lativa.

La co m is ió n  p arlam entaria  respectiva  ha es­
ten d id o  un  d ic ta m en  fa v o ra b le  á la prop a stcion  
d e  ley  de l señ or F íg u e ro la , para  q u e  sesu p rim a  
la tasa del d in ero .

D icen  L a s N ovedades'.

"Se hao acercado 4 nosotro» alguno» iugetos evitan 
^ n o j  i  preguntar al gobierno li  ex i«e  el Coníejo Real 
de agricultura, porque en e a »  afirmativo, deleao laber 
en qué «  ocupa, qoé utilidad presta, qué personas le 
componen y  qué beneficios ha reportado el pais de so 
«oilabciod. Por nuestra parte, noi hallamos en idéntico 
c a »  que lo» preguntante», y  por lo mismo desearíamos 
saber lo que ba ja  en el particular,

— F.1 Re.nl Conspío de Agricultura, Industria y  
Com ercio, existe compuesto de las dignas personas que 
constan cii la G m a de Forasteros. Como corporación 
consultiva dcl iiiiiiislcrio de Fomento, sin originar el 
mas ligero gruvanieii at T eso io , desempeña con acier­
to cuantas comisiones se le encargan, propias de su 
instituto, y  contribuye con sus ilustrados inform es á 
la acertada resolución de espediente» importantes 
para la agricultura, industria y  el com ercio.

H .ibiéndosü  p u b lica d o  en  a lg u n os  p crió tlicoe  
con  a lgu n a  in exa ctitu d  la n o tic ia  so b re  la ca p ­
tura en  F r ie g o  d e  varios  n ialhcchore.», sc ha h e­
c h o  la s igu ien te  rectifica ción  :

• G )n  noticias que  tenia el coronel graduado, e o -

De cu a lqu ier m odo mis prim eros- n ioiuen los 
fueron d e  espanto, d e  lástima, d e  terror.

Luego m e asaltó la cu rios idad .
¿Q u ién  liabia llevad o  allí á  aquel liotiibre¿ 

Q uién le había asesinado? qué  significaba Ocjue- 
lla caja q u c e i  ca d á v e r  tenia en  la luauo?

E n lon ccs  em pecé á  rou ip cr  el hielo con  ol ca ­
non d e  mi escopeta , y  al ca b o  de una hora ha­
b ia  logrado arrancar la ca ja  d o  la m ano m uerta 
del ca d á v er .

A b fila  á d u ra s  [tenas, y c iico n lré  un lega jo 
d e  papeles, en  cu y o  s jb r e  d ccia :

• M e x j XUS d e l  J i « L  RlI&iCO DE C a u x -»  

escritas en la  h orá d ela  muerte, 

y  dedicadas 

A  sus hermanos d e la lúgia de M a len ger.

S p iltb erg -ii^ .....

V i l .

D e  como nuestro héroe suscribid á  La E s jieran ia .

Serafin habia oido á  A lberto  sin escucharle.
Pensaba en sus desventuras, y estaba espan ­

tosam ente beodo.
Poro al oír eí n om bro de flu rico  d e  C áiix , se 

levan tó  eom o im pulsado por un rc.sorle de acero.
— ¿Q u é n om bre has pronu nciad o? esclainó con 

una exaltación  indescrip tib le.
A lb erto  le  m iró atón ito .
Serafín qu iso  entonces re cord a r lo qne  lo habia 

con tad o  su  am igo y  em pezó á  golpearse la frente.

A ! d ire c to r  de la G a ce la  se h an  co m u n ica d o  
para su  in serción  litera l e n  esta, las sigu ientes

D ice  un  p e r ió d ic o :

«En la Gaceta de hoy leemo» la» nguiente» lÍBeii 
acerca de las pregunla» que en nuestro número de ayer 
le dirigimos, referente» á la recogida de cierto im - 
pre»o:

Eo el momento en que se precise, quién es el autor 
del impreso, se dará aatUfaceion tan cumplida como en 
el suelto se desea. Guárdase cita reserva, por ahora,para 
uo incurrir en alguna inconTeniencia. Cuando se pnbli-

Íue la historia de las recogidas en materias relativas á 
08 dcgmaade nuestra religión, entonces se veri que so­

lamente la ley  es la norma i  que se sujet* la autoridad 
eívii.

Cualquiera conocerá que, para Jar la contestación 
pedida, no os necesario precisar  quie'u es el autor 
del impreso. ¿P.ira quién se pide esta noticia? ¿p ira  
la autoridad? Tiéneida ya , y  m uy completa, asi la 
f iv il cnmo la eclesiá'lica. ¿Para el público? No cree­
mos que este abi iguc tales exigencias.

L o  que interesa verdadciamenle, es saber si el 
impreso recogido ha sido denunciado dentro de las 
2 4  horas que señala hi legislación de imprenta. Para 
esto no sc necesita precisar quién es el autor, y  e s - 
pe: amos que así lo  com piendcrá al cabo la G acela  en 
su btieo criterio; ui por olr.i parle, ju ra  saber loqu e  
ba ^as.idoTii' una recogida determinada, tam poco es 
necesario aguardar q u e se  publique la h bloiia  á que 
■ lude el periódico oficial.

En suma; nosotros por .-thora nos lim itam os á re­
producir las pieguntas; suplicamos á la G aceta, que 
en vista de lo  que dej.imos dicho, declare por su par­
te, si insiste en su eslraña condición jara  dar la sa­
tisfacción  cumplida que tauto deseamos.»

Y a  q u e  n o  se han estim a d o  las razones q u e  
ob lig a b a n  á la A u to r id a d  á o b r a r  co n  p r u d e n -

— iSpitzberg! ¡Un catláver! ¡L'nos ojos n egros! 
¡Sangrel ¡R u rieo  d e C a lix !

Hé aqui las ideas q u e  en m ed io  de su trastor­
n o, pudo roaoger las mismas q u e  em itió  en  gritos, 
en delirantes gritos.

— ¡Cálm ate, S era fín ! esclam ó A lb erto , q u e  re ­
cordaba ia exaltación epiléptica  que.la em briaguez 
com unicaba al m úsico.

— ¡Q ué delirio! g r itó  Serafín  volv iendo  á  d e ­
caer. R urieo de C alix  v iv e ! R u rico  de C á lix  se 
casa dentro d e  cuatro dias co n  la H ija  d el Cielo

A lb erto -com p ren d ió  en uu instante, g ra cia s  á 
su privilegiada im ag inación , todo lo q u e  Serafin  
n o te había contado.

R n ríco  d e  C alis m urió h a c e c in co  años en la 
isla del N ordeste! esclam ó con  un acento d e  co n ­
v icc ión  que  e lectrizó  al amante d e  Brniiilda.

A lberto ! A lberto ! g r itó  e l jó v e n  en tre  lágrim as 
entre lo» accesos de ia d esesperación , ¿p o r  qué  
tue ensañas? N o v e s  q u e  rae vu elves  loco?

En efecto  : Serafín  creta q u e  su  am igo in ­
ventaba aquella h istoria para llam arle ai m un­
do de la esperanza.

Y  enloquecía do d o lo r ,  y  reclinó la frente 
coalrn  ia m esa, despechado, ca len turiento a g o -  
v in d o p o r  la em briague*.

A lb erto  fe d e jó  ari y salió de la Cám ara.

C inco m inutos d esp u és vo lv ió  a oUa con unos 
papeles on la m ano y  seguido da  tres hom ­
bres.

Ayuntamiento de Madrid



cia  en este asun to, ju s to  es q u e  en  p rop ia  d e fe n ­
sa n arro  la h istoria  de l h e ch o  sob re  e l cu a l se in» 
sists en el suelto  a n terior .

C on  fecha  5  ilc l lo r r ie n le  e l H a io . S r. V i ­
ca r io  eclesiástico  d e  M ad rid  se d ir ig ió  al G o ­
b ern a d or  c iv i l  q u e já n d ose  d e  q u e  sin  b a b e r  o b ­
te n id o  p rev ia m en te  la licen cia  d c l O r d in a r io  se 
h n b ia  d e ja d o  im p r im ir  y  p u b lica r  u n  fo lle to  ti­
tu la d o  / « i m  d o c lr im l  s o b r e  el d ecre to  poiiU fi-

la  conveneioa española, de que hable á V d s  en una 
de mis cartas, y q n c m u y  en breve circulara en esa 
capital.

Y a  se ha r e c ib id o  e o  esta c ó f t e  ia carta  q u e  
la junta  d e  f  ib rica s  d e  C ata luña  a c o r d ó  d ir ig ir  
a l d u q u e  d e  la V ic to r ia . Eu ella se p id e  al g e ­
neral E spartero  q u e  in tcr jtou g a  su in flu jo  para 

cío. en  q u e  s e  d ecla ra  tirltcu lo d e  f é  ca tólica  ^ u e  ^  susp cnd .i la a p ro b a c ió n  d e l p r o y e c to  de
la  q rn n  M a d re  d e  D io s  .M aría SdnU sim a fu e  re fo rm a  d e  a ra n c e le s , p resen ta d o  p o r  e l serior
p rese rv a d a  d e  la m ancha d el p eca d o  o r ig in a l ;  
fsrrilB  p o r  iin  teólogo d c los d e  cu a tro  al c u a r to ; 
pu esto  q u e  trataba d e l d o g m a  d e  nuestra santa 
R e lig ió n .

D ic h o  fo lle to  versa e t c i i r a m e n t e  so b re  cslT 
d t^ ra a , c o m o  p o r  su m ism o lílu to  y  á prim era  
vista  se co m p re n d e , en  a ten ción  á q u e  e s  ya un 
a r t icu lo  d e  fe la P u rís im a  C o n ce p c ió n  d c  la V ir ­
g e n . desd e q u e  »c  d ec la ró  así p o r  Su  S a n lid a ti, 
y  se co n c e d ió  el H cginm  e x e q w i lu r  a U  Bula 
p on tific ia  p o r  el g o b ie r n o  d e  S  M.

E l art. ?• ® d e  la ley  d e  im p re n U s  d e  i 2  d e  ; 
o c tu b re  d e  i 8 2 0 ,  re su b te c id a  d esp u és d e  la re - ¡ 
v o lu c io n  d e  ju lio , d isp o n e  cia ra  y te r m in a n te -  j 
m e n te  q u e  lo s  im presos  q u e  versan  sob re  el , 
d og m a  d e  nuestra santa R e lig ió n  nu  pu eden  ■ 
p u b lica rse  sin  o b te n e r  p r e v ia m e n te  el p e rm iso  i 
det O rd in a r io . En con secu en cia  d e  esta p r o h i— ! 
b ic io n  lega l, y  de l a u silio  im p e tr a d o  p o r  !a .Au- i 
to r id a d  eclesiástica , se d ió  ó rd en  c o n  fecha  7 dcl 
co rr ie n te  al im p re so r  de l fo lle to  para  q u e  n o  
con tin u a se  en  s «  im p res ión  y  c ir c u la c ió n , n i e n ­
tregara  e jem p la r a lg u n o  d e  los  q u e  con serva se  ¡ 
en  sn p o d e r , e n tre  tan to  q u e  n o  se llenasen  las 
p rescr ip c ion es  legales.

P osteriorm en te  á esta re so lu c ió n , lle g ó  á n o ­
ticia  d e l lim o . S r  V ica r io  ecles iáslico  q u e  se 
co n t in u a b a n  v e n d ie n d o  los im p resos . En su v i r ­
tu d  p id ió  n u ev a m en te  se d iesen  las órdenes 
o p o r tu n a s  para q u e  se im p iilicse  la ven ta , y 
para  q u e  se recog iesen  los e jem p la res  q u e  se e n ­
con tra ra n .

.Asi se a c o r d ó , recog ién d ose  6 0  e jem p la res  en 
rú stica  y c in c o  a rrobas d os  lib ra s  d e  papel eu 
ram a im p reso  A l p r o p io  tiem p o  se m a n d ó  q u e  
se espresase en  el r e c ib o  q u e  se d ió  al in teresa ­
d o  q u e  se con serva b an  en  ca lid a d  d c  d ep ós ito  
hasta q u e  se dec id iera  si se co n ce d ía  ó  n o  el 
p e rm iso  para su p u b lica c ió n  p o r  e l O rd in a r io .

D e lo  n ic h o  se co m p re n d e  q u e  n o  se h.i h e ­
c h o  m as q u e  a p lic a r  la l e y ,  á lo  q u e  n u n ca  
pu ede  negarse c l g o b e rn a d o r  c i v i l , q u e  ya Je  
o fir ip , ya á  in stancia  d e  parte , es u n  m ero  e je ­
cu to r .

La d isp osic ión  de l a rt. 14 d c  la ley  d e  17 d e  
O ctubre de 1 8 3 7  n o  tiene a p lica c ió n  a l caso  de 
q u e  se trata, p o rq u e  so lo  h ace re lación  ú lo s  pe­
r ió d ico s  p o lít icos  ó  re lig iosos  h ab ilita d os  c o n  c l 
d e p ó s ito  V dem as req u isitos  le g a le s , y  la c u e s ­
tió n  d c l fo líe lo  m e n c io n a d o  tiene una legisla ­
c ió n  esp rc ia l, y  n o  p u ed e  p o r  lo  ta n to  ser d e ­
n u n c ia d o  ante el ju ra d o  d e n tro  d e l tér iu in o  Je  
12  horas de.spues d e  la recog id a .

En c l caso  q u e  c l  a u tor  ó  ed ito r  n o  se c o n ­
form asen  c o n  la sen tencia  d c l  O r d in a r io , tiene ; 
p re flja ilo  o tr o  tr ib u n a l la ley d e  2 2  d e  o ctu b re  
d e  1 8 2 0 , á d o n d e  d eb en  p e d ir  la alzada, y que  
n o  es p o r  c ie r to  el ju ra d o  e n  la fo rm a  q u e  se 
h a ce  para los p e r ió d ico s  p o líticos  y re lig iosos .

C o n  m a rcad o  estu d io  se verá  q u e  nada q u ie ­
re  d ec irse  so b re  el estad o  á  q u e  perten ece et 
au tor d e l fo lle to . E stím ese en  a lg o  esta p r u ­
d e n te  reserva .

B ru il á las C o r le s , basta  q u e  sean o íd o s  los r o -  
m ision a d os  Je todas las co rp o ra c io n e s  d e  R .ir -  
ce lon a , q n e  deb en  lleg a r e n  b rev e  á M a d r .d . 
carta  para el d u q u e  d e  la V icto ria  ba s id o  r e m i­
tida al se ñ o r  M ad or ., q u ie n  ha re c ib id o  c l e n ­
ca rg o  d c  en tregársela .

E stos d ia s  ha se rv id o  d e  tem a á los c írcu lo s  
p o lít ico s  la s ig n ifica c ión  d c  un fo lle to  q u e  bajo 
el títu lo  fy i  c o r  d e  un  p r o g res is ta  y en  form a 
d e  una carta á la B e in a  , acaba J e  Jai á  luz el 
m as in fa tiga b le  d e  los  p u b lic is ta s  d e  este p a rti­
d o ,  el E .vcm o. S r , D . J o a q u ín  F ra n cisco  C a m - 
p u za n o .

«T o d o  el mundo íiilie y a ,  (dice *  fs lc  pro|)¿5Ílo 
lino de nu*slfo$ colegas^, qne  las elevadas funciones 
diplomáticas que este estadista desempeñó durante 
los últimos .añiis dcl reinado anterior, no ha obstado 
ni obsta par.i que su voZ sea lo que efectivam ente la 
iulitiila, la voz de un progresista, que, c o m o  ta l, ha 
iiilluiJo y  ocupado poficioites |nlilicas y  veiilajos.as 
duruiiLe la doniiii.irion pasada de su partido.»

I.a au toridad  su p e r io r  c iv i l  d e  S ev illa  acaba 
d e  p u b lica r  una m an ifestación  , relativa  ¡i las 
ru in a s  d e  Itá lica , d o  la q u e  resulta q u e  son  e n ­
teram ente iu fu iid a d os  lus ru m ores  d e  q u e  se 
tratalia d e  p ro fa n a r  aquellas ven erab les r e l i ­
qu ias. P o r  el c o n tr a r io  , la d ip u ta c ió n  p r o v in ­
c ia l, a in d ica c ión  d e l g o b e rn a d o r  , señ or C asti­
llo , ha in c lu id o  en  su  p resu p u esto  u na  can tid ad  
destinada á gu ard as y  esca va cion cs  en  las ru inas.

A l dícl.jracn dc lo  que se llama m iv n i.i  d c  U 
cnmi.diii general depresup iicslos,  y que íu.vr1.iiuas 
y a ,  acompañuha cl estado ilc los ingresos presiim i- 
bliM dc los diez y  ocho meses que m 'dian desde l.* 
de enero de 1856 ¡i fin de junto de 1857 por pro- 
duelos Je i.i venta dc los bienes dei Er  ido, y  dc au 
iiiMTaion, del cu.al le.atiUa que lo . 3 7 í  789 ,6 2 5  tea- 
lev q 'ie  se c.ilcidaii dc i ngresos |>or ese con cepto , se 
iiivertiri n. Prim ero, 121 .977 ,193  eu la ¡iniortizacion 
de los c.ipitales v  en el pago dc intereses de los b i­
lletes procedentes dc b  em hloii de los 9 3 0  millones, 
que se cree rcsnlt.aráii sin amortizar por fin de este 
año. Segundo, 30 .812 ,500  reales en otra igual oper.i- 
ciuii con lus cuatro primera.? octavas (lartes del a iili- 
eipo decretado eu 19 d e  m ayo de 1854. Tercero, 
109 .500 ,000  reales eu amortizar la dciid.i consolida­
da y  amortizable de primera y  s^unda clase. Y  
cuarto, 109 .500 ,000  reales tambieu cu obras públi­
cas de Ínteres y  utilidad general.

Pava completar l.i noticia que de este importante 
documento desi-amos trasmitir * los icetoves, coovlu i- 
renios insertando cl rcsiiineo general de los ingresos 
que la coniisíun presupone, que es com o .signe: 

Ooniribucíones é  impuestos. Pura el año de 1856,
5 7 4 .6 1 0 .0 0 0 . Para los seis primeros mcsCS de 1867,
28 6 .9 0 5 .0 0 0 . Total, 86 5 .5 1 5 ,0 0 0 . 

KeiitascstanraJas.Para el .nño 1 8 5 6 ,3 6 8 .8 7 4 ,0 0 0 .
Para los « i.?  pr nireos meses de 1 8 5 ',  1 8 2  200,000- 
T ota l, 551 .074 ,000 .

.Adii.-inas y  pnlieia sanitavia. P aia  el .-iñoüc 1856,
2 1 4 .0 0 0 .0 0 0 . Para lus sris primeros meses de 1857, 
107  0 0 0 .0 0 0 . T o t il , ;121.000 ,000 .

Io)terias, casas de mnned.i y  minas. Paro el año 
de 1856, 118 .368 .553 . Para los seis primeros meses 
de 1657, 5 6 .56 8 ,8 7 5  T ota l, 174,937,42.5.

Bienes del estado. Paro el nuo de 1 8 5 6 ,2 6  593 ,3 3 4 . 
P.ira los seis primeros meses de 1 8 5 7 , 13.296,666. 
T ota l, 39 .890 ,000.

Ramiis centralizados. Par.a cl año dc 1856, 
47 .537 ,824 . Para los sei.s primeros meses de 1657, 
2 3 .6 6 8 ,9 1 4 . T ota l, 7 1 .00 6 ,7 3 8 .

Kamos ordinarios del tesoro. Para el año de 1856,
1 .192 .000. Para los seis primer s meses de 1 8 3 ?,
596 .000 . T ota l, 1 .788 ,0(-0.

Recursos eventuales del tesoro. Para el ano de 1056, 
109 .989 ,408 . Para lo? seis i-rimeros meses de 1857, 
5 5 ,03 7 ,8 5 7 . T o u l ,  16 5 .0 2 7 ,2 4 6 .

Total ,ura c l año de 1836, 1 ,4 6 ') .9 6 5 ,1 1 6 ; id. 
para los seis primeros meses de 1857, 725 .273 ,292 . 
Total gene.ol, 2 ,186 .238 ,408 .

El Sr. ESCOSURA: Desearía qne la com isioá me d i-  
se compre,idea aquí los desliaos p rjfe»Í!)« f| i 6 

aíinstcuccion pública.
El Sr. PASARON : Declaro d nombre de It com i­

sión que estáu «omprendiios también los destioo» pro­
fesionales.

E lS r . G A M tN Ü E : Perteneciendo á un partido 
proMfipto, encuentro sumamente justo qae i  los det- 
graciados cesantes te mejore su posición lo mas porí- 
b le, dándoles entrada en las oCcioas con UQ sobresuel­
do. He creído coQTeaienle hacer esta aclaración para 
qne no se me juzgue de iocontecuencia.

Sin mas discusión fne aprobido'el art. 41 
Se leyó art. 55 "Se consideran en el propio cato las 

asignaciones q u -se  co.ic.-.lm i los raeocionado» iod iv i- 
duos por las corpor.rcioiies provinciales ó  luuoicipales 
por los servicios que presten i  las mismas.»-~Diia

£1 Sr. G IL VTRSEUAi Señores, soy de una pro­
vincia donde bay poblaciones pequeñas en que e ls a . 
crístan es secretario de ayuiitamieaio, y  según esta ley.

A  falta d e  U s n o tic ia s  d e  M é j ic o  q u e  d e  un 
d ia  a o t r o  e ip e ra m o s , creernos d e  a lg u ii in te ­
rés  loa s igu ien tes párrafos  de una carta  escrita  
c u  la capital d e  la re p ú b lica  d esp u cs  d c  la c a í ­
d a  de l gen era l Santa A rm a.

Este choque de planes y  de intereses nos augitia 
una m uy muía épocu: el pais está prorundainenle 
desorg.inizado, y  .su nacionaiidnd, por mas que se diga 
en contrario, está' noderosamenle min.-ida por el e s ­
píritu federal. La bderacion  primero, la disolución 
despucs: lie aquí los dos peligros que amenazan i 
Mégieo, el uno de los cuales esta ya encima, mien­
tras el otro se apresuro i  ¡lasos agigantados. L i in -  
dependciieia de Yucat.in bajo el protectorado de lus 
F.stados-Unidus podra ser uno de sus precedentes, 
fatal p r a  la conscrvaeinn dc nuestra isla Je Cuba.

Por lu que liace á las relaciones estertores, tengo 
que com unicar á V d s. tma tri»le noticia ,  y  que cs - 
ritarlos para que fieles á su apostolado de escritores 
públicos, procuren ilustrar la opiuion, é  in fundir, si 
les fuera posible, en el espíritu de nuestro? gol^T- 
nantes la suficiente energía p r a  rep ter  convenien­
temente la ignominia que se nos p rep ra , Ya sabrán 
V ds. que cl gobierno anterior habia s u s p n d i jo  a r - 
bilr.iriampnlo tos p.igos ajustados eu ias convcnrio 
ne... diploin.ílicis celebradas con España, Franci.a é 
Inglaterra. Tam bién creo haber dicho á V ds. que es- 
tr  {uso ioeoiisiderado suscitó contra M égieo una !

S o lo  c o n  c l o b je t o  d c  q u e  se fu n n e  idea dcl 
estada d c  la o p in ió n  en  las p r o v in c ia s , tom .niios 
d e l Bulelin d e C om ercio , |>enódito d e  B ilbao  el 
s igu ien te  a rtícu lo  e s cr ito  e! ¿7  d e  este m es:

•Hoy b.icc diez y  nueve añus que sobre la vill<> 
(le BLlkao se desplumó et mas horroroso bombardeo 
que presenció el siglo, y  que vió de.sap.ireccr, comu 
]>or encanto, las vidas d c  mnchhs de sus mas hcrúi- 
cos hijos, sus c.isns y  edificios y  el célebre convento 
d c  San Agiisliii! A llí se ju g ó  l.i suerte del truno de 
lialiel p r  la cansa de D. (lárlos; alli venció et 
valor lio los nacionales de BilL-io, dcl valor do sus 
hermanos enemigos; alli después dc p e d id o  y  aban­
donado el convento p r  las tropas del ejército, que se 
retirabiiii r n lio p e lá  la pblaciun  hurrrizadas dc la 
mortandad que eiriniia ul antiguo templo del Señor, 
la 15, 5’  y  65 compañías de nacionales de K lbao , 
uiixiliad.'is de uu pdoton  dc caznJures rizcainos dc 
Isabel II supicrun conservarle Imsta cl últim o estre­
mo en que el vab-roso teoicnte d c  la 65 compañía dc 
nacion.alcs D. Luciano de Cclaya le puso fuego; de­
cidiendo con este acto ta suerte dc las amia.?, Billi.io 
fué salvada después d c  mas de 66  dias de sitio, 
Bilbao que careria d c  fortilicariuiies para sostenerle, 
y  de todos los rccursus del arte de la guerra. Bilbao 
p r d ió  aqiicll.i lar le sus hijos de.spdaz.ados por las 
linmbas y  las bala d e e a ñ o u ; prcguntád.selo á P c- 
drorena, a Allende Sal.izar, á Gam inde, á Uriz.ir, a 
Mcachac.a, Crcnózjgu, á Arana y  a otros cien luas 
que quedaron sepultados entre las ruinas del con ­
vento ó  hallinm  bajo sus Iróvedas una gloriosa muer­
te. Registrad tos terrenos don le se alzaba lu inmen­
sa mole dc |úcdra y  bailareis sus huesos, huesos 
quo ui siquiera han sido recogidos p r  la madre 
p t r ia  qtic decretó elevar allí misma un munii- 
mento..!

Pur ma.? qne toda la prensa ha invitado replida.* 
veces iil gobierno a que recoja p r a  su acuñ.icion la 
moneda dcsgasta.la , no se ha tom ado sobre esto pro - 
videncia iiiiiguiia hasta aboru , y  ia miichii que se 
presenta ludos lus días en lo.? mercadas público? e>lá 
dundo lugar á conliiinus altercados. E«i las tieiiJ.is

p a rís  2 6  de, noviembre.

F o id o s  fra iie rses .— T r e s  p r  ÍOO, 6 5  5- 
Id e m  cuatro y  m e d io  p r  1 0 0 ,  9 0 - ;> 0 .
Id rm  e s p ñ o l e s .— Tres p r  1 0 0  in t e r io r ,  3 4  1|8. 
E íle r iu r  3 9 - í j í .
D i fe r id o  2 0 .
A in 'ir l iz .ib le  6  f i ? .

C o n s o lid a d o s , 89  1 {8  • 89  1|I.

CORTES.
rZESIDEir CIA DEL SEKOR IS f A.\TK.

Estracto dr lasesion celebrada e l  í / i f l 2 9  de not'iem - 

bre de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leída el acta de U in -  
tecit^r, fué aprobada, despues de acordar que constasen 
cosformet con U mayoría eo la TotacÍGU de ayer subte 
■bono de dos millonesde reales al ayuntamienlo de Ma­
drid, los votos de los señores duque de SeviUsoo y  Cor­
dero.

Los señares Losada y  Gaminde manifestaron, que ii 
bubienn  estado presentes, hubieran votado con la lu ioo- 
ria eo la misma cuestión.

Pasó 4 la eomisioo eorrespndienle una espsicion  de 
la diputación provincial de Falencia, haciendo varias 
observaciones sobre las bases para la ley de administra­
ción proTÍneidl y  municipal; y  4 la de actas 38 pliegos, 
que contenían los de las eieccioues, que .para llenai las 
vacantes de diputados á Curtes se hao veiicado en va­
rias prorÍDcias y  distritos.

E l Sr. PRE ilD EN TE: Orden del dia: discusión del 
dictámen, esceptuando de lo dispuesto en ta ley de des­
amortización, la dehesa llamada de los Carabancheles.

No habiendo qoten tuviese p d id a  la palabr.a en la 
totalidad, se procedió á la votación p r  artículos,

Sin discusión fué aprobado el 15 
Se leyó el articulo 25 «E l gobierno abonará al ayun­

tamiento de Madrid c l 80 p r  160 de la tasación de esta 
finca, aumentada en un décimo, en los mismos términos 
en que lo baria si hubiese llegado i  tener lugar ia vmta 
en pública subasta.»— Dijo

£1 Sr. B A Y A R R I (D . Pedro): El setlor ministro de 
la Guerra presentó et otro dia un proyecto de ley para 

I que Us fincas que se ban de desamortizar, y  que adm i- 
. . . . .  . DÍslto el ministerio de la Guerra, se apliquen sus pro­

de couicroio Se titean  a riH'ibji las , y  lo  mismo s u -  duelos á las nuevas obras que han de hacerse, y  al mate- 
CcJc Cl) los eslaiiqciillos y  luteri is ,  tcuicmlo muchas tial de gucira. Si U  fiara de que se trata ha de pasar á
prson.as que venderla al p s o  Tor meoos de su valor. 
Creemos que esle .asunto tiene dem.isiadu in te ié » , y  
m e n ce q iic  se tome en con.?ideracioii p r  lo niiicbo 
que i ’uedc influir en c l csU do pre.M?nte de ml.?cria y  
escasez cualquiera dificultad eu el cam bio d d  dinero.

m iich 'diim bre dc prulesLis y  amenazas de p r t e  dc 
los rcprescntanles de estas tres p len ria s : que el m i­
nistro d é la  Gran Breluñ.i había su sp nü iilo  sus re­
laciones; que el de Francia esperaba iostrurciooes de 
su gobierno p r a  hacer lo mismo, y  que los hechos ! viene Je guarnición a esta ciudad,
podrían seguir m uy de cerca á estos amagos. Pues 
bien, p r e c e  que las amenazas dc Inglaterra, asi

D e un m o m e n to  á o tr o  d e b e  en trar en M.-i— 
d r id  un re g in iie o lo  d e  car-ib íncros á ca b a llo . 
A si nos lo  anu ncia  e l s igu ien te  p á rra fo  escrito  
c ii V a len cia  c l día 2 7 :

• ,\yer ^alió dc esta capital, en Jirccciun á la cor ■ 
te, el rcginiiento <lc calKilleri.i carabineros dn la R e i­
na ; despucs que eiili'ü el dc Alinansa, de ia propia

p r e c e  que
com o las protestas dcl ministro francés, han surtido 
sn cfectu, y  que va á  darse orden p r a  que se rcs- 
t.iblczc^^n los p g o s  de las convetiríones inglesa y  
francesa, mientras la esp ñ ola , elevada á la solemni­
dad detr.itado, lu espinóla, mas infringida que nin- 
giiua, mas lleua que ninguna dc concesiones y  de re- 
b.ijas, »cra la que siga despreciada dc todos, y  siendo 
objeto de escirnin p r a  el gobieruo, que la ba ¡iifria - 
g id o  mas de una vez.

R 'ta  cnestioii, señores, no menos nacional y  mil 
veces mas fácil de resolver que la de la conserv.icioa 
de la isla dc Cubu, tiene p r a  nosotros un p r v e n ir  
in m en so ,p rque afecta la infiucocia esp n olu  sobre lo­
dos los puntos de su antigua Amc'rica. Se trata de sa­
ber, en electo, si cl gobierno c s p fio l  puede de aquí 
en adelante celebrar tratados con los gobiernos dc la 
Amériua espu ula , y  si p d r á  hacer efectivas las o b li-  
gaciuiics que Ies im p n g a . Déjese p s a r  c l ultr.'ije dc 
la convenvion, y  la cuetlion qucd.irá re^mlta p r  la 
ncjativa, mieslra dignidad nacional bolla .a, y  nues­
tra legación mancilUda con una mancha indeleble 
ante la? legaciones de Francia y  de Inglaterra.

Ahora bien, ¿es E ?p ñ a  naiion tan débil que ten­
ga que devorar este insulto, y  Méjico nación Un p -  
d' rosa que su furrz.: baste p r a  sostenerlo? ^El go ­
bieruo e sp ñ o l, que p rovocó la  cólera de Francia con 
1.1 espiibioii de .Mr. S.ilvaiidy, que desafió I» cólera 
de Inglalerra con la cspuLion de M r. Bulw er, habrá 
de ceder dc su (icrccbu y  prescindir de sn decoro 
ai te un gobierno qne en todo caso csiremo no ba 
sabido ni.is que temblar, ceder y  humi larse.

Ya están en el ministerio de l.i Guerra los cuadros 
completos dc ios oriienla bitallonos que formarán las 
miiicias piovinciales. Estos c iie rp s  estarán o rg in iz i— 
dos en la primavera próxima.

Se han dado ya carabinas M inié i todos los bat.1-  
llones dc vaz.idores del ejército, y  .ilinra ha comenza­
do á d.ar.sc i  l.i arlilleria. Para los rc ’ imieiitos dc lí­
nea van á construirse también filó les r.iy .Ju i. 1.J 
fábrica de Trubi.a eslá proprcionando Unibicn las 
piezas nrcesjirias ó la fortifi.Mcioi» de nuestras pl.ot.is, 
á cuyas obras van a 
las Cortes.

consagrarse rtcursos volados p r

Se ha aprobado por la coniiúon gencrol de presu. 
puestos el de lu prc-idenria dcl consejo, dirección de 
Ultramar y  ininisleri'i de Estado. L:i discii.don dc lus 
presiipicsios cnmeiizará cl lunes, s i ,  como es de es-  
¡v'rar, tennin.in maCana los debutes sobre la Cons­
titución.

L i  distribución de fondos p r a  cubrir bis ob lig a - 
(ñones del mes de diciem bre :icordada en coiisejode 
ministros, asciende :t 166  751 ,890  rs. Están com - 
prcndidus en ella 47 .455 ,500  rs. jKir.i el pago del 
semestre de la deuda coiisnlidad.i y  2 9 .00 0 ,0 0 0  |a- 
ra los iiilereses de la diferida, millón y  medio p r a

autuo m.is q u e  temniar, ce^er y  humi larse. , amortización de la deuda uo consolidada , 5 .000 ,000
Ruego a V ds., señores redactores, se hagm  cargo amortización dc la deuda del material, y  las dos

ae  las lirevuimas considcniciont-s que anteceden, para i ■ i . . . .
cuya csjilanacion hallarán suficientes dalos en el 
follefo iutitulado España M éjico  en el asunto dg

notariado pssiron también varíaj esposiciones en que se 
bacen observacioaes sobre la misma ley.

Se aprobaron definitivamente las siguientes leyes:
Priutera. Concediendo nn crédito al miuisterio de la  

Gobernación can destino al tribunal contencioso-admi- 
nistrativo.

Segunda Concediendo una p n rion  de 60 reales 
mensuales á D. Juan Carrasco y  doña A lir ii Mostoso.

Tercera, Declarando benemétito de U patria 4 don 
Ramón Joaquín Domioguez y  concediendo pensiones á 
su viuda y  á su madre.

Se acordó qne se imprimiera y  repartiera ilictá- 
mcn de la com idon de Constitución, dando nueva redac­
ción al art. 68 qne trata de la inamovilidad de los jue­
ces y  magistrados.

D itcu sion  d é lo s  articulas constitución.!/es.

Cunllnuando el debate sobre el voto p rticu la r  de los 
leñóres Valera y  Lasstla, dijo 

- - j j .  - ' .  ■ " !  El Sr. V A L E R A : A yer oyeron las Cortes la TOS au­
nó podro desampenarestosdo. destinos una in.sma p e .  I ,erizada del señor Hero» impugn.indo el voto parlicnUr 
mn.i. Hay otras pbjaciones en que ademas de do, „  hoy cumple á uno de su» an tor« demos-

trar las incontestables rasones en qne se lien fundado

p g a s q u e  tendrán lugar .en diciem bre y  que se d .i- 
rán el primero y  24  dcl p ó x im o  mes.

poder del ministerio de ia Guerra, seria lo mas justo que 
se pagase con el producto de las otras fincas que bao de 
desamortizarse. Creo qne el señor ministro no podrá 
oponerse i  ana cosa tan justa.

E l Sr. O D O N N E L L , ministro de la Guerra: E l go­
bierno no tendría incooreniente en aceptar la indicación 
de su Señoría, pero ese proyecto ha que se ba referido no 
ea todavía mas que un proyecto; es necesario que lat 
Cortes lo spruebeo, y  que lo sancione la corona. M íen- 

' tras esto no suceda, no se puede hacer lo que su señoría 
I desea. Si el señor B lyairi encuentra un medio de silvar 

rata dificultad, por mi parte no bay iuconveoiente eo 
aceptar U idea que ha propuesto.

Después de u o ligero d ^ t e ,  dijo:
>.l br. PR E ilD LN T E : .A fin de que la eomlsian 

p u e d a  redactar el articulo de una manera conveniente, 
la ruego que se sirva retirarle.

E l Sr. SERRANO DOMINGUEZ: La comisíon le 
retir».

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, y  
se procede i  la del proyecto de ley de incompatibilidad 
de haberes.

E l Sr. M A R T IN : Sí no he comprendido mal, se 
trata de crear sueldos para los que hacen servicio» dis­
tintos, pues se dice en la ley que te le remunerará , y  se 
le dará otro sueldo ma» del que goza, y  que para esto 
queda autorizado el gobierno, Y  yo digo, ¿no hay em­
pleado» que pue.lan hacer loque á Jo» otros se le» ba da 
encargar? Mejor es nombrar nu empleado, »i hace falta, 
que no el andar dando comisione» y  remuoeracione». 
Espero que la comisíon se sirva darme algunas espli- 
caciones.

El br. C .A L A T R A V A : Como su señoría no ha im ­
pugnado el dictimen eo su fondo, la comisión se reserva 
contestar cuando llegue la discusión de ejte articulo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en 
contra d« la totalidad, se procedió á la discusión de los 
artículos.

Sin ninguna fué aprobado el primero
Se leyó el articulo 2 .®  «Las pensiones otorgadas 

también por leyes especiales y  •*n igual concepto que 
lasantes espresadas, en favor de empleado» en activo 
servicio, son asimismo compatible» con lo» sueldo» que 
estos disfruten por lo» cargo» que desem|>enen.»

TTas una ligera diseuaon fue aprobado.
Se leyó el artícnlo 5.®  «Sonigualmente compatible 

con lo» snelos y  haberes tanto de Us clases actives como 
de Us pasivas, las pensiones que conforme al decreto de 
la» Córte» Constituyente» de 12 de mayo d»lS 37  hayan 
sido declaradas comprendidas en cualquiera de las sie­
te categoría» que cl mismo decreto espresa,«

Fné aprobado.
Se leyó el artículo 4. ® ..También son compatibles 

con lo» haberes qne gocen lo» empleados cesantes, ju b i­
lados y  retirados, la» asignaciones que sobre dichos ha­
beres concediese á alguno de ellos el gobierno por ta­
zón de los cargos ¿comisiones temporales que, cuando 
asi lo exigiese Ja conveuiencia dei servicia público les 
confiera, siempre que el balier y  la asignación no esceda 
del sueldo mayor que disfrutó el individuo en situación 
ae tiva..>— Dijo:

dcstiiroa se desempeña por el m im o sujeto, otro qu 
es el maestro de escuela; y  yo creo que en benefi­
cio de lo? pueblos, deberla ponerse que esos destinos 
pudiesen desempeñarse por una persona sola, siempre 
que la dotación de Iodos ellos no pisase de tres m il 
trescientos ó  cuatro m il reales.

El Sr. PAS.VRON : La comisión ha creído que po­
dían seguirse graves perjuicios de ser empleado» de las

para proponer á las Córte» lo que han propuesto.
Señores, el tom bre, aunque perfectible , no nace per­

fecta aaee con las facultide», con lo» medios da perfec­
ción. Par» desarrollar esta» facultades necesita instruc­
ción, pne» sin ella , mas bien que hombre es nn an- 
tómala.

Compítese en religión el culto grosero tributado 4

dos activos del gobierno, y  por eso ba dicho que puedan 
echar mano de los crsiales.

Después de una ligera discusión quedó aprobado el 
articulo.

So leyó el articulo 6 ® :  «Son asim isoiocom pati­
bles con In» sueldos de empleado» activo» Its premios, 
remuneraciones ó  indemnizaciones que en determinados 
Caso» le» conceda la ley de preaupneslo», ó  con que el 
gobierno estime justo retribuirles por los servicios et- 
peeiale» y  estrjordínarioi que presentaren.»— Dijo

El Sr. Z O h R lL L A  : Este articulo comprendido en 
un sentido, caai no es necesario, y  comprendido en otro 
dá nnn facultad al gobierno, por lo cual queda dero­
gada la ley de julio.

Por este articulo se dá al gobierno la facultad de

virio del £?lado.
Las modificaciones que ahora se proponen no de­

jan Us cosas como estaban antes, pues se impone al g o ­
bierno la oblig.icion de dar cuealaáias Córtesdela» 
remiiner.ieiones qae haya dado, y  las razones que pa­
ra ello ha tenido; y  rita eS una gitaulia de que no se 
abusara.

Con la ley de inrompatibilidades se hacen im posi­
ble» cierto» servicios. En la instrucción pública, ios de­
cano» de las facultades, lo» directore» de institutos y  de 
escueli» especiales ae nombran de entre los catedrítico» 
délos raismos estableciiniento», señalándoles una grati­
ficación de dosó tre» m il reales, tanto, porque el dece­
no tenga algo mas suelde que lo» dem is, como por el 
mayor trabajo que tiene. Pues bien: aplicada rigorosa­
mente la ley do inoompatibiliJades babria que nombrar 
una persona que no desempeñase el cargo de profesor, 
y  habría qu* ponerle un sueldo m.iyor que el de los 
demás cal^rálieo», lo cual como el Sr. Zorrilla co­
noce , seria un gravámcn inmenso par» el presu- 
pnesto,

Hay que tener en cuenta además lo qoe ocurre con 
lai escuelas especiales, que, como escasean tanto lo» pro­
fesores, por el abandono en que han estado entre nos­
otros las eiencias lliico-uaatemátioa», hay muchos que 
deseinpeñ.in doa cátedras, lo cual no podrían hacer por 
la ley de incompatibilidades.

Por mi ministerio se ha formado nn eálculo de lo 
que se gravaria el presupuesto no permitiendo al go­
bierno lo que ahora solicita, y  soló en el ministerio de 
Fomento aacenderia á Gtneo millones de reales: Por no 
molestar mas al C ongre» no desciendo á otros de­
talles.

£1 S r.ZO R R lL L A s Los decsnoi son de los miaroo» 
catedráticos, y  cuando aíoieuden á ese puesto llenen por 
desempeñarle la retribución de do» 6 cuatro m il reales. 
De consiguiente, nada lieneque vercon  eite cato la ley 
de iiicompalibilidade».

En cnanto á lo que ha dicho su señoría que con la» 
modifio.iciones que abora se represen an, tiene obligación 
el gobierno de dar cuenta á las Cortes de las remune­
raciones qne dé, «olo le diré, que siempre b.i tenido el 
¡ohierno obligaciqn de prcíentar un crédito par.? cii- 
>rir esas necesidades. La primera parte del articulo la 

creo innecesaria: ia segunda , e» la que combato.
E l *̂ r. ALONSO M AR TINEZ, miuistro de Fomen­

to: Lo» regljinenlos dejan ai gobierno U facultad de 
nombrar director de un establecimiento, sea profesor ó 
no; por lo general se eiigeun profemr, porque es ma» 
económico y  mejor.

H.iy muchos caso» eh que se debe dejar »t gobierno 
en libertad de hacer cierto» gastos. Hntre otros que pu­
diera citar lo haré solamente de la gralifiaacion que se 
ha concedido por el míjiistcrio de Fomento á un ingenie­
ro español, que ciertamente honra al cuerpo, y  que tal 
ve» será una gloria nacional, Hablo del .Sr. Fernandez de 
Castro, que ba hecho cl ensayo de poner en comunica­
ción doa ó tres Irene» en marcha y  un guarda con un 
tren en viaje. Este ensayo tal ve* no se hubiera podido 
hacer si el gobierno r̂ o ie hubiera tendido una mano pro­
tectora y  hubiera seinlado una corla gratificación para 
los gastos que eran neeesarios.

Despues de una ligera discusión entre lo» señores Mo­
reno Barrera, Escosura y  ministro de Fomento quedó 
aprobado c l articulo.

I/cido el 7 ® ,  dijo
fcll fir. ALONSO M.ARTTN8Z, ministro de Fomento: 

Rite ariiulo impone al gobierno, cuande no hay» en el 
presupuesto partida especial destinada á lo» gastos de 
que trata, la oblignciou de acudir al capitulo de gasto» 
¡mprevUlo». liste puede ser en ocasiones un embarazo para 
la administración, y  hibiendo á vecci econoinja» en el 
persona 1 y  en el material que suministra□ fondos para 
tale» remuneracíone», oreo que »e puede dar mas latitud 
a la acción del gobierno, sobre todo cuando el mismo ar­
ticulo le impone el deber de dar cuenta i  las Córtes.

El Sr. G A L A T R A V A : La comisíon está conforme 
en que :e  diga que esto» gastos se cargarán á la partida 
de imprevistos ó  aj material.

Sin mal debate quedó aprobado el atliculo coa la 
oiodificacion aceptada por la comízion.

_Se aprob?r..n ain discusión lo» articulas 8. ® y  9. ® 
últimos de U ley.

D e h es a  d é lo s  Carabancheles.

Contiouando la discusión de este proyecto se leyó el 
art. 2 ® oacTsmente redactado por I* comisión en los 
términos siguientes

«El gobierno abonará al ayuntamiento de Madrid, 
de lus fondas de la desamortización militar ó  del presu­
puesto, ai estos no se reuniesen, el 80 por 100 d é la  ta­
sación de eata finca ,  aumentando eo un déeimo en lo» 
mismos términos en que lo baria si hubiese llegado á 
tener lugar la rcnt.i en públic.? subasta."

E lS r. LOPEZ INPANTKS: Yo no me opongo 4 que 
sedéese campo para evoluriones militares; pero de­
biendo sujetarK el ayuntamiento á la ley de espropia- 
cion que vieoe i  ser una venta, no se le debe pagar mas 
que la tasación.

Por consiguiente rechazo ese décimo de aumento qne 
la comisíon propone,

E l Sr, SERRAN O D O M IN G U E Z: La comisión ba
tenido presente la proposkion que se presentó para es- 
ceptuar de la desamortización esa finca ;  y  en virtud de 
ezla proposición ba propuesto su dictámen.

Tras una ligera díscuñon quedó aprobado el artículo 
segundo, siéndolo en seguida el tercero y  ultimo Je 
la ley.

E spediente.

Se annnció que te im prim iría y  repartiría uo vulo 
particular , que leyó el señor Sancbez Silva desde la tri­
buna , relativo al presupuesto d# ingresos de 1856, y  
proponiendo quo la coBÍtion de presupuestos fije los 
gastos del tesoro con presencia de ios que se hicieron en
el trienio de 1851 á 1853.

Se.maoiaron pasará la comisión de presupuestos una 
solicitud de vatios empleados de Ultramar pidiéndola 
derogación de una real órden de 1819 que dispuso se les 
descontara el 23 por 11)0 de sus kaoecet; otra del ayun­
tamiento de Badajoz contra la contribución de puertas 
y  consumo», y  otra de los interesado» en la deuda dei 
material,

A  la comisión que entiende en el proyecto de ley del

. . . .  '  . . . . • . . , cu te iie ionci cuno grosero ctiouiaco a
munrcipaltdade. ódrpulac.one. p r o v in c le s  lo , emplea- ¡dolos; compéres, también el culto qne el hombre
nm urnTns fiel vohi^rrwi. v  rvtr na HvAhn n%tm ^  ̂ *Irtbuto despues a su? p.>sioQm deificadas con el eulto pu­

ro que actualmente rinde a) Criador. Compárese en mo­
ral la conducta de los pueblos antiguo» en su» guerras, 
con la que observan jos pueblos actuales: ya no vendó, 
un general 150,OiX) prisionero» como escUro?; ya no se 
incendian en ocho diaa céntenare» de ciadadez; ya ba 
desaparecido la eiclavilud de Europa y  de Asi* ; y  »i es 
verdad que todavía hay mercados de eielavo» y  que te 
vende al hombre por el hombre, la proporcibh en qoe 
esto sucede et infinitamente menor, y  ¡amáa en le» so­
ciedades antiguas se ba observado el fenómeno de una 
asociación de mugereScomo la que se formó en 1857 en 
los Estados-Unidos para hacer desaparecer ese borron 
del géuero humano.

, , , , ,  , -  ,  -   —• ' O>mo una prueba dé que 4 la instfnccion se deben
(lar do» ótrcssileldos con el nombre de remuneración. los inmenso» proferesos qne ba hecho la humanidad, 

u ! recordad, señores, lo que ba »ido U Grecia. Los mismo»
t i  3r. AtUX't'aU Al tKJ tr ttZ , ministro Fomeoto; ' colonos que la pobl.iron, prercdenles de un pais regido 

La ley de incompatibilidades oeces'taba cierta» acia- ' por un gobierno opresor, proclamaron en ella la libertad 
racione» para que por eila no se resintiese el buen ser- política: ¿y  á qué puede attibuir.se esta diferencia sino 4

la ctJucacioD? ¿Creeis que hubiera existido Sócrates y  
Plaloa St no hubiera habido instrucción primaria?

Pero si á la educación debemos tantos progreso», to­
davía tenemos millones de iiidiviJuos sumidos en ta ig -  
Doracia, y  por lo mismo es indispensable aumentar esos 
progresos, esleiiijieado los beneficios de la instrucción al 
mayor número pasible de personas. Esta cuestión, que 
en un gobierno despótico, pudiera serlo, le halla re­
suelta en un gobierno representativo, parque en este la 
•instrucción e»de imprescindibleneceiidad.

En efecto ¿de qué servirá dar al pueblo derecho» si 
Ignora su índole y  sn estensioo y  desconoce su im por­
tancia? ¿De qué servirá que hayamos dicho que será 
libre li  desconoce lo que es la libertad? Y  no se diga 
que estando los españoles facultado» par? asistir á todas 
la» escuela» se ha hecho cuanto p u d e  hacerse en este 
punto, porque la verdad es que el mayor número no 
puede .sislir porque le fallan los medios necesarios pata 
inscribirse. No se olvide, señores, que de la ignorancia 
pueden sacar partido Los enemigos de U libertad,porque 
nada mas fácil cuando se trata de un pueblo ignoraote 
que hacerle creer como leyes de razón y  ¡Usliria las mas 
condenada» por la justicia y  por la raion. ¿Querei» que 
el pueblo se desprenda del derecho terrible de las revo- 
lucion'es? Pues dadle el derecho i  la civilización, abrid­
le Us escuelas, enseñadle 4 apreciar tus derechos.

¿Pero diréis ju e  no debe consignprseen U C tnsli- 
lucion esle principio que yo sostengo? N o lo oreo, por­
que es un detrcho, si bien no político, de grandísima 
importancia ; y  por olta derechos no político»
hemos consignado en ]a Cotistitucíon , como el de U  
propiedad y  cosis relalivus 4 la religión, csmo la baso 
segunda.

Si se dice que nuestro objefo'paecle realizarse por 
otros medios, y  que no bSy necesidad de eoiisigisario en 
la Constitución , yo responderé quo no ¡juereino» dejar 
al gobierno la facultad de establecerlo 6 no; pues si bien 
no todos lo» gohieroos son enemigos de ins luces, la 
mayor parte de las vece» ello» h.in siJo los que ban íu i- 
pc(íido el desarrollo intelectual de los pueblos.

Se hace también á este voto l« nbjeccion de los gastos 
que liabrid que hacer, Y o, señores, no comprendo esta 
repiiguanci I ,i ejecut ir gasto» tan beneficioso», citando 
Unto» gaitas ioiítile» y  auo perjudiciales estamos ha­
ciendo ¿Quién ha dicho que entre los hombres abyecto» 
que hoy despreciamos por su ignorancia no hay qiiiiá 
mucho» que con la inslructsion podrían elevarse 4 gran­
de altara y  contribuirá 4 la felicidad de su patria?

Ante.? de continuar dcsearia que lu luesa, en codsi- 
der.icion á ser materia» tan diversas aquellas de que 
trata el voto particular, me dijese si han de discutirse y  
votarse separadamente como yo  creo. En tal caso me 
sentaré esperando la discusión de este punto para pasar 
despues á la del otra

El Sr. VICEPRESIDENTE (Portilla): Habiéndose 
empezado á discutir lo» tres puntos 4 la v e » , U meza 
croe que debe continuar la aitcusion Jel m ism o modo, 
sjo perjuicio de que se verifique la discuzion por parte» 
si las Córtes lo acnerdan.

Ei Sr. V A L E R A : Continuaré pues. El voto parti­
cular propone también que la Constitución garantícelos 
socorros públicos, y  á pesar de enanlo se dice acerca de 
lo inmenso de la» obligaeianej que el Estado contraería , 
yo estoy en el caso de demostrar que no podemos pres­
cindir de pagar eita deuda.

Recuerden Jos señores diputado» que en el verano úl­
timo la» Córte» tuvieron que volar una cantidad para ca- 
lamidade» pública», y  acaso sin esl? precaución, en me­
dio de lo» males que nos han aSigido, no te habría podi­
do conzervar el órden cornos* ba conservado.

Vengamos ahora á tratar del secreto de U eorreipon- 
deocia. La úuica rozón que se ha dado contra esta parte 
del voto particular, es que no se podía imnsigruir en la 
(^Dstilucion, porque (odoi eso» gobierno» eo circunstan­
cias dadas violaban ese secreto. Pncisamente esta ez la 
razón mas pod«ro»a*qoe pudiera aducirse para establecer 
ese prio(úpio en la Conslilncíon. Por lo mismo que hay 
gobiernos que violsji e j secrelp ^de U correspondencia ,  
por eso mitm o lenemo» mayor necesidad'de imponerles 
ta obligación derespetarU.

Creo que nonecesilo deeir mas, porque la razón que 
ha dado el Sr. Heros, me paree.' suficiente para que las 
Córte» impongan al gobierao e l deber de respetar el se­
creto de la correspondencia.

E l Sr. HEROS : A l decir ayer, señores, que en c ir ­
cunstancias determinadas todos lus gobiernos violaban el 
secreto de la correspondencia, quise demostrar que la in­
violabilidad de las cartas no se podía establecer como 
priocipio verdaderamente absoluto pan  consignarlo en  
la Coostitucion, parque habia casos eo que todos los g o - 
bierqos por U íegnridad del Estado, y  arreglándose á lo 
que determinan las leyes, violaban ese secreto.

E l Sr. V A L E R A ; Si yo interpreté mal el pensamien­
to de mi digno amigo el señor Heros, tal vez l.i culpa no 
fuera mia, sino de que oyera mal laz palabras de su se­
ñoría .

E iS r. LAFÜENTE : No Labia pensado tomar parte 
en esta discusión por razones especíale»; pero oido el 
erudito discurso que acaba dc pronunciar m i digna am i" 
|0 y  compañero el señor Valera, y  escitado por algunos 
lodividuos de la comisíon, no be podido menos de le ­
vantarme á decir do» palabras para contestar á su se­
ñoría.

Parece, señores, que al hablar en contra'del votopar- 
ticuUr puede á primera vista interpretarse como si tu­
viéramos la mayoría de la comisíon menos deseos que 
los señores dcl voto particular de qae se difunda por Es­
paña la iusirueclou pública. La comisiou está de acuerdo 
con sus señorías en la conveniencia, en 1a necesidad de 
difundir las luce» por todo el ámbito de la monarquía.

I,a comisión aeconoee, (Mimo los autores del voto par­
ticular, la obligación moral que tiene lodo gobierno de 
fomenlat la tustruccion pública por cuantos medios es­
tán á su alcance; esta misma obligación comprende 4 
lo» representantes de l i  nación, pero de esto i  imponer 
al gobierno U obligación conílilucional de dar gratiúla- 
me:ite la enseñanza á todos los iid ivlduos de la nación 
ha una diferencia inmensa. Los autores del voto no 
pueden desconocer la gec^rafia particular de la naeloa 
española, la división y  subdivisión de su pobUeion que 
liaría de todo punto impóiible que el gobierno pudiera 
cumplir con esa obligación. A lgo mas conveniente me 
parecería á m í, y  esto lo digo como opinión personal 
mia, pedir la instrucción primaria forsosa, porque esto 
al paso que impondría ciertas obligaciones al gcíbierni^
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as impondría á lo» particulares, que si nacen coa dere­
cho», también nacen con deberes y  obligaeicue»; y  si el 
gobierno debe hacer mucho p«ra cjue sus benellcios al­
cancen á lo» que están bajo su autoridad, también los 
individuos tienen que poner algo de »u parle para ha­
cerse dignos de esos beneficios.

Dice el Sr. Valera recoDociendo lo costosa que sene 
la iostruceion gratuita, que ao & beti» doletnos hacer 
ese gasto cuando tantos oUos innecesarios y su perlinos ae 
sostienen. Yoj señores, no sé do(ide están rto» gastos in­
necesario» que dice su señoría, si lo supieia, cumpliendo 
con un deber que me impone el cargo de diputado, p e ­
diría que desaparecieran. Da mayoría de' la com bion, 
aunqne está conforme con el principio sentado en c l vo­
to pavHcoler, no poede conformarse eon él porque el es- 
tsbleeimiento de escuelas en toda la monarquía Iraeria 
un aumento de gastos que la nacioa no podría suportar.

Pasazrdo al articulo que trata de ios socorr .s pubú- 
cos, diré que es un pensamiento m uy hamacityrio, d el 
cual DO puede menos de participar la comisión, porque 
nada ma» noble que socorrer si necesitado, que favore­
cer i  aquel qne ha sufrido una calamidad, que dar el 
alimentó e l que uo puede adquirirlo por s> mismo, 
¿Pero se puede imponer al gobierno la obligscion for­
zosa de dar socorros público», sin decirse í  quienes ni á 
c o in lQ  podrían ascender esos s o c o r r o s ?  Lo que b*»**- 
mos, estableciendo ese articulo constitucional, seria dar 
un preteslo á U hoigaienería y  ai frjude, cuando esta 
nación lo que necesita son estímulos para que los boiu* 
brea se dediquen al trabajo, que es la fuente de |j pros • 
peridad.

Vn cuanto á la inviolabilidad de la corretpoadeucia 
pública, diré que es ua principio incueilionable, y  que 
por lo  mismo no cree la comisión que debí ponerse en 
un artículo constitucional; pero pueden ocurrir casos es­
peciales, como ba dicho m uy bien el Sr. lleros, en que la 
sociedad ae vea en peligro y  et gobierno ae vea precisado 
usando de las formalidades debidas, á violar ese secretó. 
La conaisioo, pues, por estas y  otras razones, que se adu­
cirán en el curso del debate, r u ^ o  á las Córtes que no 
admitan el voto particular.

El Sr. BO RAÜ i Señores, el artículo que se discute 
tiene tres partes, pero no helUndome tan versado ye  en 
las dos segundas como en la primera, me limitaré á la 
defensa de la inslruecion primaria gratuita para lodos 
los españoles.

Es cueslion esta de mucha trascendencia, como ya lo 
hao probado en la esfera de la alta Slosofia los Sres. Va- 
lera, y  aun conltadiciendo, el mismo Sr. Lafuente.

No sé, íeñorej, como puede dejarse de admitir en la 
Constitución este artículo, toda vez que de él te habian 
d» seguir grandísimas ventajas al pais, y toda vez que 
vemos que oirss Constituciones le lian admitido.

voto particular, por eso he pedido la palabra en con ra.
En cuanto á los socorros publico! lamp"®® c in ­

forme >OB lo que ha manifestado c i señot_ n iiD is lr o  c e 
Foiticnio, 1 or'jUe setuecle establecer el sistema 11 so 
corro» de tal manera, i.ie «1 miiiuo tiempo que se rcmie 
al infeliz, no se aumente c l presopueslo c .  las propor­
cione» qne su Sfñociaha iudic.édo. Creo yo  que ios socar 
ros públicos deben estar consignados en la CoiislUucioo 
dei Estado, y  por lo mismo ruego á la» Corles que se sir­
van dar su aprobación at voW particular de los se-ores 
Valera y  Lasala, con h  pequeña moilificacion que ue

'“" tU e ^ o r m in ie tr o  de FOMENTO; Ha limenlado el 
Sr- Salmerón que el mioislro dé Fomento qne hoy está 
al frente de la inslcnccion pública haya dado pobre idee 
de si mismo, y  de esto no me ofendo yo, no dando una 
definiciou ex.rcta de lo que es la instrucción primaria, 
y  con esle propósito ha hecho muy buenas observacio­
nes acerca de la importaocU de 1j  historia, de la geo- 

............................................. ■ lo historia.

antem ano, la músira estuvo cjcrtit-ndo Irnwis ríe 
muc ho gii-lu cleiiffüdil ulrin . lu cu. 1 (hiii.i m  icho 
u -.ilccá  la Ce ii'iiuuii.i, y  cuan Jo sc liiilio coiu Inicio, 
juiíó á colocarse delante del ir lr . l  i i!e S. Y l.. iloridc 
se tocó, una pieza CMOgida. Kstj ciccuiislicDcia □.» 
[uuio lisccms (le lliciiiar l.c iiteciricui; lodo el lUiitido la 
jo z ¿ ó  eomo un te»tinu)nio luxlm á la iioloi'iu m uui- 
Hceiicia de üuciiira graiiosa ü)ÍKTaiia , enyos geiicro- 
sc« iseiilimiciiios son tnii conoeidus. y sr hii sabido qoe 
cfeelivaineiile Inl l'uc hi lielicail.i idea iiue dictó 
aquel ies|ieluu.'0 homenaje.

La luiMi, quo orUioaiiampiiU' suelen uiila los ca­
detes |icr la m jñana muy Icsnprauu, esle Jiu fue á 
las once y  luego de&jiiies se fiuuqiieó la enli'.idci cu el 
cstiiljicciinieuto í  las pi rsoiia» que gtisl.iseii visitar el 
couiedor y  presenciar lu com ida.

Los e<ilKjllero5 cadetes, justificando lu finura y  liiic- 
na eilDcaeion qiic te es propia, ofreeia» á las señorasgvafia y de lá aplicación de Ja geografii _     ̂  ̂_

Con esto creyó que dejabd completo su traba¡o y  que yo i Jo su reíjiCto y  agiaciccimieiilo por la bon
DO tenia que h .ccr mas que f<.rmol„r el proyret» de i favorcciaii. La concurrencia fué n u -
Ii»v Vn no ke dicho Lo nuí rs Id inSífUCCiOQ puDiicd ni i , . i  i i * * . i ric j.  JO ny 1 . r  merosisirtiéi y  com o tío se lialna vist-liunca. Los culo qae debe ser; porcrue creí qae no venia ai ca.«), pero ‘ , t t .
para que vea e í .C  Salmerón que «  h i  quedado m uy ! i lOSüS notaron los muchos ítucbics y  adornos colo- 
alcás de donde va el mlnUlro de Fomento, tengo aquí cado., asi COiiW la propiedad y  buen ordeiique á todo 
afortun idamente el proyecto que eon m i acuerdo ha ro- • presidia.
daotado la sección de instrucción publica, y  lo tengo 
aqui, porque pienso^ presidir el consvjo-

La primera enseñanza .se divide en elemental, y  su­
perior: la elemeLl.il comprende doctrina criitíans, lec­
tura, escritura, principíoi de gramática castellana, prin­
cipios de aritmética, con el si,lema legal de pesos y  me­
didas, nociones de agricultura, iuduHria y  comercio 
segua las localidades: en la superior, elemento» de la 
geografía é historia, principalmente ds Espacia, princi- 
pú » de geometría con aplicaiion al dibujo lineal y  a g " -  
cultura. Vea el Sr. SalraeroB, que ni e l consejo de 
inslruecion, ni el ministro, fsiáo tanatrasados como su­
pone. Sé las- fuentes donde su señoría bebe, y  hay la 
diferencia de que yo  no voy  i  beber á ellas porque me 
parecen aguas sucias. Hablo d -U s  doctrina» á que su 
señoría se encuentra encariñado; esas doctrinas no las 
acepto yo. Me parecen turbias las aguas en que el señor 
Salmerón bebe.

Defendiendo el señor .Salmerón la enseñanza libre, 
ha deplorado qne teniendo yo pocos anos haya vuelto las 
espaldas al partido de la juventud y  defraudado sus es 
peranzas. Y o  no divé mas á so scñorU sino que sus ob- 
servieionei en favor de la libre enseñanza están en con­
tradicción con una votación solemne de Us Córtes 
Constiluyenle», y  algo mas vale la razón colectiva de 
este cuerpo, que la individual de un diputado por muy

las
mó las he recorrido en unión con un inspector 
laa, el mejor quizás de toda España, yo  que sé cuan con­
siderablemente se ba aamenlado c l número de ellas en 
los pueblo», sé también cuán poco costoso seria el qoe 
en todos los de España seesUbleciesenescucUs gratuitas, 
porque los ayuntamientos en el momento que conocen 
Jas ventajas que resultan á sus convecinos y  que oyen 
una voz amiga que les despierta de su letargo, aceptan 
como altamente útil y  conveniente el pensamiento que 
«c les ptoprne. Y o  deseo, pues, que te comisión, consi- 
dersodoque la iuslruccíoo primaria ha de ser gratuita 
con rl tiempo en todas partes, yque su necesidad es ca­
da dia mayor en España para que los pueblos sepan co­
nocer sus derechos V deberes, adm ítate primera parte 
del voto particular oomo una base para rl afianzamiento 
de la libertad.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z, ministro de Fomen­
to. No voy  á entrar eo el fondo del debate; el gobierno 
acertada ódesaorrtadamente se abstiene lodo lo que pue­
de de dar sn opinión tn estes materias, pero el señor 
Valera bs dicho algo en su discurso quaexíje dos pala­
bras de parledel gobiento. Las observaciones que acaba 
de hacer el señor Borao, lo mismo que los del señor Va- 
lera, encareciendo la importancia de la instrucción pri« 
maria están en el ánimo de todos los señores diputados. 
L> estenríon de los eoBociraieBloe humanos está en pro­
porción de la primera enseñanza que los hombres reci­
ñen, y  por eso la instrucción primaria es de una inmen­
sa importancia, lo mismo en el órden político que en ei 
económico, porque ofrece grandes ventajas para el.afian- 
ramieiitó de la libertad, y  es una condición para el des­
arrollo de la riqueza pública. Pero no te trata de esto, 
sino de ciertas dificultades prácticas que no se pueden 
superar fácilmente.

Los legisladores deben hacer en cada caso lo posible, 
DO lo mejor. £1 señor Valera ha dicho eo su dÍKurso^je 
Ja iustruccioo primaria gratuita-para todos los españo­
les, apenas costaría mas de l o j u e  caeste anualmente; 
esle es un grave error de su senor/a. £1 eslabiatipiieuto 
de 1a inslruecion primaria ea-Cordicirnirs de nrSl’eKilad,' 
con la debida separación de escuelas paca uno y  otro 
sexo, en condiciant» á propóxito pura que cortespooda á 
los fines que desea su señoría, que es para que haya bue­
nos agricultores y  entendidas industriales, exige muchí­
simo dinero, y  traería un gravamen inmenso al presu­
puesto. Y o  no puado hacer un cálculo de pronto, porque 
no venia preparado para esta diseusioD; recuerdo si que 
en Francia, para poner en ejecución una lejf ijue se pu­
blicó en 1791,eo  que te establecía ese principio, se cal­
culó que eran neoesatíos para eso por io meiioe 52 m i- 
lloses de francos.

Vamos á los socorros públicos. ¿Se comprenden en 
esta denominación toda clase de socorros? ¿Son los que 
liEstado da hoy á ios e.Mablrcimientos publieos? ¿ ^ n  

también los socorros á domicilio? ¿Sos los que necesita

teriorsié dolado por cl Estada, Es descubrimiento mag­
nifico pretender qná cualquiera sin exim en, sin condi­
ciones prévias pueda ser maestro de primera enseñanza 
sin iutcrveneion 3el gobierno, y  sin embargo el gobierno 
tenga obligación de pagarle; lo cnal equivale á declarar 
que todos los españoles podrán nombrarse empleados 
públicos.

Señores, ¡focreo ^ue la enseñansa Ubre entre nos­
otros produciría pésimos resultados.

Habiendo pasado ¡as horas de reglam ento,'e pregun­
tó si se prorogeba .la sesión, y  se acordó que no.

Sr mandó pasar á la comisión de presupuestos una 
comiinicscion del señor ministra de Estado haciendo a l­
gunas adiciones en el respectivo á su ramo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana, 
dirtámen y  voto parlicuter sohre la pr posición de los 
señores Coello y  liaticés relativa á la cnLificacion por el 
íurado'de los delitos que se cometen por medio de la 
im prcnt!. Dielámen sobre la construcción de un ce­
menterio en la villa de Tossfi; y  cnulinuacion de la dis­
cusión de ios arltculos de la Conslitucion.

Se leviola  la sesión,
'Eran tesseísy cuarto.

Pelei'shiirgo dicen qiic l.i vnita que lia h' oho el Cz.ir | lerio de Marina, que ha resultado vacante por sa lí- 
# (ninu'ii lia roiilirmado las Irislna craeitcias que té* Ja del capitau de navio D . Guillerm o Cbacou.

Dado en Palacio á 28  de noviem bre de 1 8 5 5 . s  
Está rubricado do la r « il  m a n o .= E l ministro do 
Marina, Antonio Santa Cruz.

t í i i lR E O  IIB l ' R O V I N f n S .
A  las poqtiiiinias nolicia.s que halhiiiiM en cl cor­

reo de sv une ln falta de los que á ¿h im a hora 
de la tnide del niisnio dia üejunios d e  rrciliir.

La m is m a  «¿lerlc que los  p e r ió d ic o s  d e  p ro v in c ia  
han d c tu d o  c o r r e r  la.s carl.is de i iu e » i io s  corrcS [>oiisa - 

! les, p u is to  que ayrr uo h e m o s  r e c ib id o  ningiitte.
A  C D u liiiu rtion  ÍRS< rta in os  hi.siioticL iS  in ,is  in iu o r -  

'taiites q u e  h :d la m o s  en  te C om iá  d e'A ra g ó n ,  u n i- 
c .is  q u e  hun  llegado hoy á n u e stro  p o d e r  dtl P iiu c i-  
p jd u  d e  ílifTatitRa:

S abad ell  9 5  d e  noviem bre:
V o y  coniuiiitarK.' uim iutercsanle y  stlL sfaccIorin  

noticia y  es l;i .siguiente:
Habiendo salido ayer larde de rstu villa el s iñor 

comaiiduatc uiiliUr de' distiilu D . José M aria M on-. 
; lo ío , acoinpariadu de cinco nacion.iles y  tres parróles, 

en direcciou del pueblo dcC astell Bisbal, para asun­
tos del servicio, tuvo noticia de <|iie en ln capilla 
ll.aTn.'ilIu San M«S, se balteba oculto Kamon Lliieh, 
(a )  R ingo, teniente que  fue de te gnvitte facciosa deí

Llegada, la linche se ilum iiiaioii lodos ios edificios 
dcpeiiJiciiles del colegio de infaiiterin , que lució 
bastante, y  hasta las diez de la norbe te música es­
tuvo recreando los oiilos de los es|>eel.idnres, vol­
viendo á ejecutar muchas y  m uy agradables piece- 
c ila s .

Para terminar el dia completamente , ochenta ca - 
lialleros cadetes elegidos por sus notas de exroecplo, 
asistierou ul teatro de 1a ciudad, acom puades de tres 
oficialía.

Este estuvo com o pocos veces .suele verse , es d e ­
cir , con uu ilcuo com pleto, durando la  fuucion hasta 
las doce.

H e sabido que toda la oficialid.'id del colegio sc 
reunió en el pabellón üel subdireelor , donde dieron 
fin á b  celebración del dia con una etpléiididu cena, 
eu cuyos postres hubo brindis adecuados al caso.

Uno de los jefes , am igo mió , en quien los senti­
mientos de hidalguía y  p triolisnio n o son las solas 
cualidades q o e  pueden distinguirle, oyendo pronun­
ciar el nombre de nuestra augusta sojerana , es- 
clxnió:

Oh! ti probar nuestra lealtad quisiera! ’
S i alguno hasta su troivo oon nianeilin,
0 -a ra  ieviintar b  frente fiera;
A lce su regio manto por bandera,
Q ue aun lieau sangre que verter Castilla.
CoDcliiya, pues, á todo es necesario poner fin , y  se 

m efigora  que esta carta va siemio demasiado larga.- 
En honra del m otivo , espero alguna indulgeiieia, 
que no dudo la dispensarán ustedes á estas líneas.

Escriben de Oviedo:
La nuche del 23  ni tiempo da inonlar en una de 

las diligcucias que salen para -Madrid de esta c.ipi- 
tal fticnio sorprendido,»: por 1» gu.irfli.i civil tres in ­
dividuos, d é la  cuadiillu de hidrones que recorre te 
pioriiici.i, quieiiés se sospoi'h.i sean los autores dei 
robo del cura de V id iego en Llanes y  dcl asesinato 
que desp iictiu vo  lugar.

Del it^istro practicado al tenor de lo que mani­
festaba el p:irte de la fuerz.i destarada eo Síero, 
en cuya virtud se hicieron bis prisiones, resultó en - 
esutrurse a uno de Jos erimiiiales tinas cuantas on­
zas de oro  casidas al pantalón y  á los oiro.s dor al­
gunas monedas de o r o y  plata y  una carta de segu­
ridad íaha.

K1 servicio que acaba de prestar la guardia civ il 
con la captura inencioii.ada es iiiiportanlísimo, por­
que puede sum inisliar b'nsl.vnlc luz para descubrir 
toda I» trama de este negoeio.

fiORRBO E S T R . I M F R O
12 del

cabccilb  T o fiil , y  despucs de tomadas tod.is las pre- 
todo desvalido? El articulo no está claro y  la interpreta- caurioiics que  dieho Señor coniaudaiite militar creyó
cion mas tencilla que se te dsria era que el gobierno es- convenientes , logró por fin capturar al tal R ingo,
taba obligado á socorrer a lodo el que estoviese necesita- qnipn al avietar á tes nacionales y  p.irr8tes de esta,
^ y a u n i  los que figuraban estarlo, porque como ha ' escaparse por el torrente de casa Ramoned.v,
dicho mu T iijso el 9«nor tatúente, lo aue cariamos COD '• .  » ' 1 . ’
e «  articulo K-ria aumentar 1,. mendicidad. Para atender ■ a lodo escape, y  a ¡lesar de ir  a i -
á esta Obligación habría necesidad de zebrecargar es- ' " “ “ o  eo" cscop-ta, tuvo que rendirse y  ceder,
IraordÍDariaiiiente ei presupuesto, y  eso bien conocen los ante lo hrjviira  de ios parróles qne Ic daban caza. Eu
señorcz diputados que hoy DO es posible hacerlo. - conipiimn snya Se ciiconlralian nu tal Pppcl, la ljcr-

E1 Sr. PRESID EN TE! Tiene la palabra el señor | ñero de esta , el aic.ilde de Castell Bisbal, dos sugetos
V*!®''*' de B.ireelona, sn madre v  nna hirmaii-i, y  no puede

l í  V . imaginarse cual fue sn desesperación a! verse prc-E l br. P R l A I D h ^  No puede ^ r , porque el señor |  ̂  ̂ , , . , j  ¡
Salmerón la ba pedido en p ro , y  el ultimo señor d ipu- "  , , . . ’ - , ¡ , .
Ude ba hablado en tte  sentido. Sin duda (¡uizjs porque creería haber llegado su u l -  j

E l Sr. SALMERON: La pido en eonlra. tima hora. (

Las nolictes >1c G iin eo  alcanzan hasta el 
actual, y  uo contienen nada notable.

P or 1.1 viii de Odesia »c sabe que 12 tencbascuiiu- 
neras y  12 vapores dc Tos aliados estaban aiiii en 
KiinLurn. L.i guarnición fniiicrsa había lom ado sos 
cuarteles de invierno en tes c;isani:il.is de esta for 
ldcz:i. Se Iteliia .subido de Nicol;iie£r qne las tripii- 
I.icioiies rusas dcl M ar N egro reunidas eu esta ciu ­
dad desde te ocii[Micion de Sebaslopol, habiun sido 
enviadas a Astrakan y  Archnngrl.

Ha llegado á Marsella el T elegraph  ion  el gcncr;il 
S im plón , cl cual marchó inmedialanieiite á Londres. 
D icho buque babiii vLto en tes aguas de Malta te 
escuadra insnilada por r l almirante Bruat, qtve trac 
á Francia te giiardi:i imperial.

Los periódicos ingleses hablan con variedad acerca 
de 1.1 época en qne se debe reunir el Parlam ento, y  
h.ista hay quien asegura que está rtsuell.i su disolu­
ción . Tam bién se habla de los graves apuros en que 
se encoputru el ^iddnptp Palnicrsloii, y  lia>ia se habla 
de un nuevo minisletio que ha de siistiliiirli». Nos 
parocc que esto no pasa de ser nn rninor (testiinido 
defundam enlo.

iManms.Ujui sobie el est.ido de los asirilo-:.
I'.i priiiii[)c GortscbiikuíT coiiiiuúa isiei.Uo libreen 

permanecer ó  ev.icuar á Crimea. Según te iiidiquea 
las ciicuiislaiu'te.i!.

El Invalido im o  ainincia que el ejército del tcn - 
l io , cuyo cuartel genera! está en Kieff, debe ser le -
firzado con 10 ,000  hombres de te m ilic ia , fac.idos 
dcl gobiíTiio de W ladim ir.

El mismo iliiitio. aiiiiucia que uua gran canlidail 
de t r o p s  cnpinig;is 'de los aliados s« h m  embarca­
do cu F up 'it.ir ij, el 1-Í de noviembre, y  se b.in Le­
cho á I:i vrl.i |mr,i ol Oe.-te.

1-is ijolici.is de Varsovti repn-scnteii al principe 
P.iskiiiTlcli com o sé iia iiiP iile  ciilcnno. E l rey de 
Pjusia bu ciivi.ido al doctor Sconibciii, m édico de la 
có r te , al vetera n o  e n fe r m o .

CosBMiAGUE, ¿3  de ciovidnbrc.— E  general Can- 
robei llegará mañana después de medio dia; sc apea­
rá cii ri bote) de Inglaterra. Ei lúoes le recibirá el 
rey en andiencia e o s u  palacio de Chisltemburgn; se 
cree que estará aqui iin.i seman».

Escrilicn di Rom a el 20  de noviembre al D iario  
de los Debutes'. —  Se ba baldado de movimientos 
lumulluoso.s oriin idos  en B»neveiilo; bé aqní lo qne 
hemos podido recoger com o mas exacto sobro el par­
ticular. E l territorio de Beiievenlo, com o se sabe, es­
tá enclavado en el reino do Ñapóles, y  sin prejuzgar 
las miras del gobierno napolitano, es preciso recono­
cer q n e  ha hpciio mal en [loner trallas en e»(e pais á 
te iodnslria y  al comercio ; asi, pues , la miseria ha • 
llegado á iiD  grande e.stoemo. Cnando se quiso aplicar 
á Beneveiilo sobro las tiendas el iiopoesto practica­
do devJe h a «  algunos :iuo.s, únicameiito en Rom a, y 
percibido ron mucha dificultad, se encoolró  una gran • 
resistencia. El pueblo arrestó á los agente» dcl fisco y  
á los de la policía que tos acompañab.-i. Intervino el 
arzobisjw C .ir.iffo,y consiguió qne solta-en los presos, 
ofreciendo ser <1 intermediario de tes qiipj.is de ta 
multitud cerc.i dei gobieruo. Han «id o  enviados pro- 
visionalmen e 3 0 0  cazadores d d  cjéreilo pontificio 
para dar mas fuerza á la antorid.id.

Desde el T ierues a l lu n es  ú lt im o  se han h ech o  en 
Ruma muchas prisiones. P.irrce que son  pohres in­
sensatos q u e  Mazzini ha  s a c r ific a d o  á su  sistema de 
agilaeion constante. Sc loa han c o g id o  papeles, pero 
p a re ce  q u e  darán p n cos  d a to s . Tam lúen han sido pre­
sos va r io s  monederos f a l i o i .

Dicen de Beilin el 2i) de noviem bre.— La verdad 
m íe h iy  en el a.suiitn de prisión de los dos depen- 
aiente* de M . M . d »  Seriach y  Nivlmhr, es qne hán 
copi.vdo rallas p:irlicolares dirigidas s personas de la 
córte de San Petersburgo, que 'debían  .sellar y  d ir i­
g ir ni corrío, y  U» b.in vendido i  un tal .M. K... Krug, 
antiguo comision.ido en Posidam , que bis envió ú 
tiigiiilerr.i. E'tasc.vrtas no conleni.vti mns que npre- 
riaciones individuales, y  no documentos oficiales, los 
ilclincueiiles no h.ibrán dé l.irdaren  recibir el c.isli- 
go  severo á qne se hicieron acreedores.

Kn te G acela d e P ostas  leemos lo siguiente'
Prusia fsteri representada en la conferencia dcl 

pe.ige dcl S :in d ,p or  cl cmb;ijador ordinario que tiene 
en («ppnhngue. Se confirma qne no se formar.'! pro­
tocolo de fst.1 confeTenci.'i, y que no se adoptará de­
cisión alguna, tr,'!t:ise solo de eorannicar las opiiiio 
nes rcciproc.is. Es cierto que cl embajador ruso en 
Copenhague lom aré parle, y  esto lo esplica la d il i -  
gcncte que ha prestado de repente respecto á esto, por 
te circunstancia de qne Rusia p.ircce tener en mas 
las atenciones á los Estados ese.indinavo', que las 
simpniias de estos Estados hácia las potencias occí- 
dent.iles, promr.i ganar mas lerreiiü'por consecuen­
cia de la inísion deí general Canrolicrt. Se asegura 
qtre se prepara á este gi-ner.d una reccpcinn popular 
muy interesante en Gqxnhague.

L a  Gacetu d e Colonia dice: . . . . .  , -
Asegurase qne el rey !ibiir;ílus Cámaras en per­

sona. H oy ha tenido se.rion cl Coirsejo de Est,ido, y 
el ministerio Je I-4tado, e o  el qne to han disentido 
pr»j4?ctos relativos á lu tegiatacion municipal.

P AR T E  (IFiCiAb.
GACBI'AO!:! 2 9 DR NOVIEMBRE.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V . S.
E l Sr. SALM ERON: La Asamblea habrá notado que 

teniendo pedida la palabra en p ro , al ver que no se 
me concedía be tenido que pedirla eo contra, y  oeceza- 
rio ea qUB esplique esta variación antes de pasar ade- 
laole, porque creo que te educación del pueblo es tanto 
como la vida material, que el socorro He las clases me­
nesterosas et tanto com o la caridad evangélica , y  cuan­
do TOO que 00  se mira el asunto por esle lado, he creído 
deber tomer la palabra para manifestar toda su im pov- 
Uocia.

No soy yo  <1 qoe ha enaltecido este debate publiris- 
ta» eminentes vienen p i d i e n d o  pata el pueblo que tenga 
al lado de sus derechos y  obligaciones una idea sublime 
y  del tnsyor interés, cual es la de la i n s t r u c c io a  ele­
mental. ¿Y  cómo se ha de prescindir de consignar en una 
l lo D S titn c io n  que se da á un p'ieblo que quiere ser 
libre, un derecho que está encarnado en el genio p r i v i ­
legiado del pueblo español? Siento no hiber oido al se­
ñor ministro de Fomento una idea favor :ble s i  voto que 
DOS gcup.-

Ha dieho su señorte que no se puele tener instruc­
ción primaria gratuit.i, porque costaría mucho. ¿Qué 
importa el valor del dinero al lado del que puede re­
portar la eiercia?

¿Pues qué, señor ministro, la instraecion primaria 
no tvene su complemento eo la lectora? ¿Qué es el pro­
letario sin la lectura? Un ser que no se comuoíca con 
los demás; dadle la lectura gratuita y  vivirá «n todas 
las épocas.

Pero es mas, señores, ¿olvida el señor ininistro de 
Fomento, jefe del ramo de instrucción, que al lado de la 
instrucción primaria está, como conocimiento elemental 
la historia?¿Y rada vale la bistoríaque L.ice inmortal? 
¿No vale nada la ciencia degeografis psia Us clases me­
nesterosas?

¿For qué pU' S al ocuparse el señor ministro de Fo­
mento de la instrucción primaria no ba dicho en qué ba 
de consistir? ¿P orqué se ba contentado con zuicar ia 
cuestión por el ladoeconómiro, y  no pot el de los gran­
des resultados que habia de ¡irodurir?

Y o, señores, uo veni.i preparado para hablar en este 
debate; peto ya que he tomado parteen é l, tengo qne 
reclamar quese consigne el principio de la enseóaoza 
gratuita en la Coiistitueion.

No proponeoics noeotros que la enseñanza sea ob li­
gatoria, porque este carácl'T te desnaturaliza, la hace 
jnvasora del fuero doméstico, J la convierte en insiru- 
mento de pobreza y  tiranía. Yo quiero que la instruc­
ción sea libre, y  cemo echo de menos esta palabra en el

tima hora.
ViCH 2 4 .— F.n el dia de ayer, el batallón del re - ¡ 

giiDÍciilo B.iilen, flignras compañías dcl de Jacii, los 
mozos de escuadra y  los movilizados de Taradell 
todos en com binación, y  cou la dirección é  in slroc- 
cioiics que les d io  cl día anterior el señor coronel c o ­
mandante general D . Magín Ravell, hicieron uní ba­
tida desde V iladrau. San Julián de V illatoila , Tn - ; 
ballet, la Bote, V idrá y  R ípull, levanUiido por últi­
ma vez los soniateops para registrar miiinciosaiiieate 
los casciío.', bniTancos, cuevas y  chozas, purs si bien 
ya le constaba no haber faccios.) alguno, quería d i ­
cho si-ñur conrciiccr al pais de qne ya no habia ene­
m igo alguno quo coinbalir; efectivamente, así suce­
d ió , pui'S que todas las noticias rjue se lecibian, es­
taban conform 'S en que cl cabecilla Gj.ita entió en 
Fraiiri:; el Jla 19, acompañado d e u n  tal V iolí. así 

i  com o te muerte del otro cabevilia Hugiiet. Oanrlui- 
da que fué csM teilida, vulvieroii tes tropas i  sus an- 

I teriores cantónos, y liey ul medio dia ha entrado en 
est.i ciudad el señor cotnaiidaiite general con los m o ­
zos de l i  i'sriiaJra y la cumpaSte de granaderos del 
ragimieuto Bailen.

— L'o eoircsponsal de T oled o refiere entre otras 
cosas, la magnificencia con que e l o o l^ io  de ¡iifa n - 
tcrí:i h.i celebrado el día d tl cumpleaños de nuestro 
augusta sobcraua,

Sjuponieodo que nuestros lectores sabrán con giitio 
lo* detalles de est» fiesta , copiamos á continn lesbu 
los pírrafos mas ii.lercs:intes de ella;

• Visloioiniente adornados los balcones de la fa ­
chada principal del e. tableciniieuio y  cnarbotedo cl 
(«ibellon Oiicional, se colocó el relr.ito de S. M . eo 
frente dcl edificio de tes eUscs, descubriéndolo con 
tudos los honore.'i de ordenanza , y  tocando te músieo 
y  banda, á tes nueve d e  la mañ.m:i. Pocos monienlos 
después, una comisión de cadetes, presidida por nn 
coniaiidaiile y  uo eapitiiu dc los que com¡x>iiPu la 
coiporaeion dc profesorc.»:, se présenlo en e! atrio de 
léantn Cruz, ncomp;iñada del capell.iii d d  cstabhcj- 
n iie iilo . y  lepailieion  quiiiihntaa limosnas de »lo8
reales y  dos libra* de pan a otros tantos ¡xibies, que 
h.il'ian sido elididos [wr 9os respectivos párrocos. 
Durante este acto iiitercs;inle, al que se presentaban 
lüs agraciados con lus papeletas dadas al efecto de

La telegrafía privad.; corauniea los desjxnhos s i­
guientes:

M.iasiLLA 2 5  Je novicmlire.— F.l C aire  trac noti­
cias de CoiU!taidiinj|.la d-'l 1.5 d c  noviem bre.— Nos 
dicen que cl I'leurus  salió el f3  p;ira T olon  con 
l o o  hombres de tropas de la guardia imperial.

L a  escuadra entera del almirante Binnt debía se­
gu ir ol mismo com ino el 1 6 .  Se dice quo se detendrá 
en Mcssina. En cuanto á lu escuadra d-| almirant; 
Lyons, debe invernar cu paite en M.ilt.i.
^ M .  Jhuuvenet, embajador de Froucte, ha dado nna 

fiesta al almiiaiite Bruat en e ! p t e c io  de te ii;iba - 
jadii de Terapia. M ebem cl-AU  ha festejado también 
al almirante á bordo dcl buque turco M ahm otid c.

S e aseguraba en Giiistañtinopla q u e c i ejército dcl 
general M ouraw icfi h.ibia vuelto á p s a r  el rio A r- 
p t c h a i. Se han hecho salvas en honor del tr¡u;;fo 
conspguido por Ümer-Bajá on te jom ad.; del 7 de no­
viembre.

Los tu r r o s  tenían 2 6 ,0 0 0  h o m b re s . I a is  ru so s  n o  
leni.in e n  línea m a s  q u e  1 6 ,0 0 0  , p r o  esl.ilmii muy 
alriticherado». Estos perdieron 5 0 0  h o m b re s  y  cinco 
Cañones, de siete que c iitra ro ii eu te accínu.

La vigilancia dcl empleo dcl em|iié-tilo turco 
coiiliinia siendo objeto dc resisleiici.. de U Puerta; 
p r o l e s  foniirioiwdosaliados ¡lersisliin en su n isioii.

La ciudad de Seb:islop)l no será o e u p j i .  Los in ­
genieros completarán sn destrucción. Están llevando 
a eabo los irnlNijos preprutorics p r a  hacer volar los 
arsenales, los docks y  tes conchas.

B x ru .s , 2 4  dc noviembre. — L a  Correspondencia  
prusiana contradice la rom uiiicacioa beeha p r  la 
cuirespiidcDci-i prni-iensc de la Independencia b e l ­
g a ,  con motivo de te misión alriliuida »l conda 
Munvtcr en Nicolaieff, y  tes es|itíc.iclones dadas so­
bre el particnlar de Berlina P a iis y  Londres. Añ.i- 
de q;ie ci conde Munster ,  durante te ausencia dcj 
Cz.ir, no ha salido de San Fetersbu;go , y  que pro - 
bableuirnte antes de la v;;clla d c  este nio;mrca ha 
obteuido p3im i-o p r a  ir  á Berlín con licencia, y  
h ;bia Salido p r a  dicha ciudad.

Un siipleiDcnto del Invalido ruso rontíene el des­
pacho siguiente del p r iiic ip  Gortscbakoff con fecha 
1 4  dc noviembre á las di<z Je l;i iio.-he;

El enemigo ba vuelto á en;barcar eu Eupatorl; 
.«ns lrojw s;iyer y  hoy, la m iyor  p:;rtc de estas tra ­
íais se ha hecho á l.i vela en dirección ;d Oeste.

Nada nuevo h aocu ir id o  en los otros pu;ito$ de 
Crimea.

El Standard  del 2 4  dc ;)nv¡en;bre conticoc los des­
pachos r i í i *

B i r l i s ,  2 3  Je noviem bre.— Las noticias de San

PRESIDENCIA D E L  CO N SEJO  D E M IN ISTRO S.

La Rrina Q . D . G .)  y  sn augusta Real familia 
coi;linúan en esta córte sin novedad en su im prtan te  
salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.

De conform idad con lo propuesto p r  mi Consejo 
de iBÍnistros, vengo en relevar .il brigadier Don 
Fraiufisco M oreno, segundo cabo dc te f;ipilanfa g e ­
neral del distrito de Aragón, dc! c:irgo de gobcrna 
dor interino de la provincia de Z it .ig o ia  p r a  que 
fue nombrado p r  real decreto de 26  de octubre ú l­
timo, quedando altamente sütisfe.:ha d i celo inteli­
gencia y  patriotismo con que lo ha d c fcm p ñ a d o .

ü .ido en Palacio á 26  de novi"m bre de I85 5 .= 3  
E.'lá rubricado de la real m an o.= E I presidente dcl 
Cujitojo de miiiwlro.*, Baldomcro E ^ irtero .

D e .icuerdo con lo propuesto p r  mi Consejo de 
minUlros, vengo en nombrar. goliern:idor dc te pro­
vincia deZ.iragoz .1 í  ü  Felicia;;o Polo, que  lo  es 
de lu Je T.irragona.

D ado cu P.d.icii) a 26  de Hovicmbrc d c  18 ) 5 . =  
Está riihric.>do de te real m a r;o .= E I pre.vidente del 
G ¡i» c jo  dc niiiiisli'os, B.ilJoniero E sp rtero .

D i'confoniiidaJ  con lo propue.sto p r  mi G niscjo 
de ministros, vengo en nombrar goberii:;dor tie te 
provincia dc T.irragona á D. Joto Nieto, gefe p U l i -  
;-o cesante de te dc Burgos en 1 8 4 3 .

Dado en Palacio á 26  de norienibre de 1855  =  
E«lá rulH-icjJo dc la re.il m a n o .= E t prcsldciile dcl 
G m sijo  de niiiúslros, B.ddomcro E s p ite io .

.MINISTERIO D E M A R IN A .

«BALES DF.i'iRetOS.

AU'iidíend:; á las p;rlici;larcs cireunstaiiilas, m é­
ritos y  ilil:itado3 servicios did lenienlc general de te 
.Arm.ida D. Dionisio C ;p .iz , vengo en promoverte al 
empleo dc capilan gencrid de la mi.vma Armiid;;, va ­
cante p r  fillecim iento do D . Francisco Javier Je 
Ulloa que lo übtciiia.

D.;do eu Palaeiu á 2 8  dc uovieuilue dc 1 8 5 5 .=  
Está rubricado de l.i real m a n o .= K t ministro de 
.Malina, Autoniu ¿anta Gruz.

Promovido á c.ipilan genera! de la A rm id.i Don 
Dionisio C a p í ,  y  resultando por eoosigiiicutc va­
cante uua dc tes pl.izjs de tenicnle geiicr.il de te 
misma, vengo en co n f rirte al gefe dc escuadra Dou 
Antonio Fcrnaiídcz de Lauda, á qui.-ii c o ir -s p u d e  
este a.veeiiso p r  «cr d  primero de los de »ii clase, y 
en atención á sus méritos y  servicio.?.

Dado en Palacio á 28  de novicmhrP de 1 8 3 .5 .=  
Está riiliricad.; de 'a r»'.il m ,H ;o.=E I miiii.*lro dc 
M arina, Antonio Saut.i Cruz.

M IN ISTERIO  D E G R A C IA  Y  JU STICIA,

Exciiio. S r .: S. M . 'a Reina (Q . D . G.) se ba en - 
tcrsdo cou  profundo disgusto de qne nns de una vct 
ya se han su.spndido lo* tribunales durante el tiem - 
p . c n  que  te tranqtiiJatl póbiicn se bn visto altera­
da en algunas pbteciones iiuprlan fes. Y consideran­
do S. ^I. que  nunca os m.is ucces.iria te presencia de 
lo í  euc.irgad.js de aplicar la ley en defensa de ln so­
ciedad, que cu.indo aquella y  los primeros intereses 
dc esta se ven atrupellados y  en p 'lig ro  de perecer 
al im  u lío  d c  tes malas psinnev, j  
im p iie r  á los enemigos dri órden social el solemne 
• p r a to  de te juslicia , egerciendo üriÍT:imciile su 
im p r io . recordaudo y  p-rsonifieando el de las leyes, 
y  prcprandose a revindic.ir su cgercicio con la pron­
titud y  te severa im p sib ilid d d  q;te prescriben al 
ni»girtrai¡'>, S'.*bi servido S. -M. mandar que se laa - 
nificsle á este soprem o tribunal, p r a  conocimiento 
ds lo ! que hayan incurrido en te referida falla p r  
t'.irecer de prevLion "  de presencia de ánimo eo  las 
reíeridas circunstancias, el desagrado con q o e  se ba 
mirado p»r S . M . tan impropia conducta, y  qne ?e 
prevenga á todos los lribunaleS‘ d c  justicia que en lo 
sucesivo, tan luego eomo ocurra íéria áltcracion de 
la tranquilidad públíc.-i en cualquiera de los puntos 
¥11 que residan las audiencia» lerritoriale*, se reu - 
uaa estas eu pleno , .á  fio dc ' dar te» provtdcacias 
o p it iiu a s  p r a  (pie los jueces y piom otorcs, q u e d e -  
hccán p n erse  inmediatemente á  sos órdene», proce­
dan sin p r d e r  iiiomeiito á couleiier p r  Jos medio» 
propios do te autoridad judicial ios desmanes que 

'ocurrir piicdai^ y  á iiuitruir cou celo incesante las 
diligencias necesarias p r o  la averiguación d é lo s  de­
litos quo se cometan, reriuMaiido al efecto te fuere* 
quo hayan meiiestci: para sU custodia y  su -ilio  de 
tes autoridades civiles y  m ilila ie», que no p e d e n  
negársela, y  q ;;o prnianezca ct lribuu*l eu íCíion p r -  
mancnte basta que se restablezca el órden público, 
Jando p i t e á  este miniaterio diari.imcute, y  á  es 

^ p s ib le y  preciso con roas frecuencia, de los escesof 
que se coraclaii eit te p b te c io n , y  de tes d is p s i -  
cioncs dict-vdas p r  e l tribunal y  los jueces p r a  re­
primirlos y  castigarlos, resellando el com prlam iento 
^HC hayo tenido cada cual de tes funcionarios del 
orden judicial; en te intcligeweia de que S . M . verá 
con pspcia l satisfacción los buenos servicios presta­
dos en tan críticos momentos, teniéndolos m uy pre­
sentes en tes respectivas carreras , asi com o y  con 
gran sentimiento tendrá necesidad do corregir sin 
pscepioii las telta.s en (|úe piied:in incurrir los que se 
dí'hfd i  1,1 generalidad de ¡os ciudadanos com o m o­
delos de abuegaciou, de celo y de civismo.

Dc rrnl órden lo  digo á V . E. p r a  cu B O cim ien to  
d* ese s u p r e m o  tribunales y  ofeetos o p r t i i n o o .  Dios 
guard'e á Y . E . m uchoj a ñ o s . M adrid 23  Je n o ­
viembre de 185 5 .= F u cD te  A n d rés .= S r . president» 
dal tribunal suprejiu de Justicia.

M IN IST E R IO  D E ILA G E N D A .

BEAL ORDEN.

El artículo 19 de I;i ley de 1 .®  Je mayo últiruo 
coocede facultad á los plucbloe paro emplear el 80 
p r  l o o  del pre4<icto en venta de sus propios ó  una 
parledel mismo en obras pú|{ljc.i.*, de utilidad local 
ó  provincial, bancos .igricubis ó  territoriales ú  olije- 
tos análogos, el cual se p n J rá  á disp.sicion de los 
ayuntamientos, juévius lo.* tramites que se señal.-in. 
Impulsada la venta de los bienes que marca la ley de 
una manera cslr.iordiiiaria y  vigorosa, y desc.iiido la 
Reina (Q. D. G .^  que c l principio de desamorlizaciou 
que tantos l>eoe£rios ba de r e p ita r  al p.iis, continúe 
< csarrolláiidose con la iin p rta n cia  comenzada, p u - 
djeiulo^cr niia rémorá^pira ello el na tener co iioci- 
nuTnlcT los "pueblos Je 1a aplicación qne haya de 
darse á los productos de sus bicues, siendo p r  lo 
tanto necosafio querójiórlunaiñcnle opten tes c o r p -  
racioncs municipales p r  ei empleo que hayan de dar 
á sus cajátali'S. jnr;i que, nna vez reaüzjdos, obten ■ 
gaii la aplieaeion couvciiícnte, se ha dignado d í s p -  
ner llame l.i atención Je V .  S . sobre te importancia 
y  trascriidciicia del referido articulo 19  de la ley, á 
fin d eq u e  p o c n r e  remover p ír  cuantos medios le 
sngiera su celo los obstáculos quo se o p iig a n  á su 
eji'eiicion, esciiaiido i  las corp raciones provinciales 
y  muuirípales á que verifiijiien cl empico dc dichos 
fondos del uioJo lUas ventajo^ al íntciés de sus ad­
ministrado:. '

Asimismo es ln votuntad de S. AI. manifieste á 
V . S. la ncee.-idad de que tes soiieiliidesque se pro­
muevan sóbreoste asunto no sufrin  el menor retraso 
ó  enlorocciniieB'o^ dirigiéndose los espd icn les por 
cundutlu dc V . S. á los núiiisferios d é la  Gobernaciou 
y  Fomento, según cl ramo a que corrcsp nd a  te io -  
versión que »c intente dar ti los productos de lag 
ventas, á fin d c  que obtenida lu resolución dc S. M . 
acerca de la conveniencia y  utilidad de la aplicación 
solicitada, SC pase á este Je Htirienda para su iM n il i -  
vo acuerdo y  cumplimiento.

De real órd< ii lo digo á V . S. p r a  su inteligencia 
y  efectos correspndienles. Dios guarde á V . S. m u ­
chos años. M adrid 27  de noviembre de 1 8 5 5 .=  
Brnil.=.'í!r. gobernador civil de te provincia de...

lim o. Sr.: Entpr.iJa te Reina (Q , D . G .) del es - 
p d len te  instruido i  coasccuentia de haber presen­
tado al dn.«pobo en 1a aduaua dc Bilbao don Juan 
Aman 4 4 6  libras de a lgu joo hilado á diferentes ca­
bos del iiú m . 60 cu adelante, de cuyo rccouociniiento 
.vpreciei'on 731 libra» del rrisino artículo y  clase 
declarada, ó  sr'an 2 8 5  libras demeiKis, cuya diferen­
cia provino de iio haberse rebajado p r  razón de lara 
ma.* que un 6  p r  1 0 0 , á jiesar dc venir colocado 
dicho hilo en uuascajifas de cartón, que p.*.iJas se - 
prad au i'lite  lian dado el resultado Je un 4 4  p r  100.

Gnifiidi'raiido que si bien en el .iraiieel solo está 
señalada te tara d>' un 4 0  p r  100 al algodón h i-  
I ; lo  cu;iudo se presiente arrollado en carrete* de ma­
dera ó  in ttjl, no es justo ni equitativo que cuando 
venga en cajas ú  "tro  em pique semejante deje de 
abonarse lu tara que realmente Iciiga; S. M . se ha 
servi.io mandar, de conforruidait coo  lo propuesto 
p r  esa junte; que tanto eu el caso de que se trata 
eomo en los análogos que ocurran en lo sucesivo, te  
bag,i ei abono de tara por lo que corresp nd a, p -  
saudo al efecto dos ó  tre* cajas ú otros cualesr|uiera 
objetos en <]i.e el algodón venga envuelto, y  sacando 
p r  esle resull.ido p r c ia l el que deba pertenecer a
toda la p.irlida presentada. _

De real órden lo digo a V . 1. p r a  Su inteligen­
cia y  fine» consiguiniteí. D io j- iiiitd e  a V  I. muchos 
«;■»£». M adrid 2 2  de n ov icu ibp  d c  1 8 5 5 .— B ru il.— 
Señor Vieeprcsideotc do ia Junta consultiva de 
Araocrlcs-

M INLSTElUO D K  F O M E N T O .

Obras públicas.

Atendiendo a lo.* m éritosy circunstancias que con ­
curren cu el brigadici de la Armada D. Luis Jorga - 
nes, vengo en conferirle, s '“  q “ ® dado de baja 
en sn c n e r p , la plaza dc gefe de sección dtd raim s-

llm o. Sr. : , V U lo c l e sp d ien le  promovido p r  
d in M.iri.ino dc Solíq  ve.,ino de ¿itemaiiea» *“ '1* 
cilaiulo autnrizacioa p r a  d.,v m ayues p r o p r -  
cionesó un molino «riuero de su propriednd. .situado 
011 el lénniuo de N alverdou, montando dentro del 
m hm o edificio otra turbina de fuerza de 3 6  caba­
llo?, que Je roovimieuto ó seis piedra», lom ando
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del rio T órm es la cantidad de agua suficiente, j  
levantando al efecto la presa que le pertenece tres 
decím elrcs trece pulgadas en la tercera parte de su 
extensión.

Vislos los informes favorables emitidos por el in­
geniero, diputicior» y  goberuador de la |>roTÍucia, y  
el de la junta consultiva de caminos, canales y  puer­
tos:

Considerando que instm ido ei espediente con ar­
reglo ¿ la  real órden de 14 de marzo de 1 8 4 6 , noba 
habido roas oposiciou que la de D . D i^ o  López, en 
repiescnlacim  de su b í jo D . Eduardo y  D . Telésfo- 
ro O liva, propietario» de la aceña del Canto, situada 
aguas arriba de la de Solí» :

Considerando que las razones que a l^ a u  eu favor 
de su derecho se desvanecen coro^etainente por este 
y  los iuform ej ya mencionados, S . M . la Reina 
(Q . D . G .) ba ti nido á bien acceder a lo solicitado 
por b .  M ariaoo de Solis, Jeseslimaudo la oposición 
interpuesta por López y  0 1 iv » ;d cb ien Jo  sujetarse la 
coiuUucciiMi de la obra á la inspecriuu del ingeniero 
de la provincia jura que se ejecute con arreglo á los 
planos aprobados y  m «uuria descriptiva que los ¡ 
accunpna en lo rclatirn ¿  la elevación de la piesa, 
al aumento de agua y  demás que conviniere, sin que 
el agrañado pueda hacer ningua otro uso de U m is­
ma que i l  svñalado en esta coucerion.

De real órden lo digo á V  I. p,ira su iiilriigeiicia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I muchos 
años. M adiid  13  de noviembre de 1 8 3 5 .— Alonso 
M ailinez.— Sr. Dircctur general de obras públicas.

lim o. S '. :  Vista la instancia elevada en 31 de oc­
tubre último por don Benito Alejo de Gaminde, con - 
ce.sKiDarío del canal de Guadarrama, rn la' cual .solí­
cita se le conceda la próioga de dos meses para cons­
tituir el depósito de los 200 ,0 0 0  reales que previene 
la eondieion tercera de la real órden de 7  de setiem­
bre próziino pasado,  por la que se le otorgó la con - | 
cesión; S. M . Lt R eiiu  .Q , D. G .), accediendo i  lo i 
solicitado por diebo don Benito Alejo de Ganiindc, ' 
se ha dignado señalar ej plazo iniprorogable de dos i 
meses, á contar desde el 7 dcl corriente, para verifi­
car el referido depósito en los términos que le fue­
ron concedidos, y  con los propios efectos que en la • 
citada real orden se espresan.

CKos gu ard es V . I. muchos años. M adrid  16  de 
noviembre de 1855.— Alonso M .ir lio e i— S r. direc­
tor general de Obras públicas.

m m i'Á  DE

L m (rn a  e l  c i t lJ e r o .— l i n e e  p u e a s  n o ­
ches que al salir del teatro Real sintió un conocido ’ 
nuestro que una roano estrana entraba ¡in  previo 
prrniiso TCr entre la solapa de su abotonado ra g b o .
A pesar de la mucha jirisu que se dió para examinar ¡ 
e1 objeto de aquella visita sospechosa, no pudo evitar | 
que la riquisinia cadena de oro  que llevaba al pecho ' 
fuese p r l id a  y  escamotrada su mejor mitad. G ritó, 
corrió en busca del atrevido ca co , pero todo fue'inú- 
til. Los agentes de polici.-i que acudieron á las voces 
se enteraron del suceso; prometieron hacer algunas 
nveiiguacioiies sobre cl caso y  nada mas, Nuestro * 
am igo se retiró á su casa, se acostó, pasó la noche en ' 
veta pensando en su media cadena y  maldiciendo su ' 
descuido y  lu astuta destreza d d  robador. A  la ma­
ñana siguiente, mas temprano que  lo q o e  tenia de 
c (» lu n ib re , cl criado entró á despertarle pira deeirle 
qne un caballero que veiiia en nombre de la autori­
dad preguntaba por él.

— Q ue p u ic ,  contestó maquinalinente nucstio des­
velado amigo, imaginándo.-e que aquel pTSoiisgeha- 
bid oci'psariaineuti- de ItíictIc noticias de su am ia  
acdeiw. N o  se engañó.

— Gíballero, dijo el desconocido, perdone u-ted lo 
incpuveniente de la bora en que vengo i  tnoleslarle, 
peio uii asunto de grao importancia me obliga á iii-  
Icrrc^ar á V .en  nombre de ia ley acerca de uii lanieiit i-  
b lc  iucPiO que tuvo lug.»r anoche en el teatro Real. 
Se trata de descubrir al villano que  robó á usted 
anoche media cadena de oro ..

•—  Q ué dice usted? Será posible que u.-lcd sea tan 
bueno que consiga devolverme ..

— D e eso se trata. Ahora no falta mas á n o  que 
tengamos la otra mitad de la cadena para poder 
confrontarla, pues de esle m odo es seguro que den­
tro de poros instantes estará junta con la otra mitad.

— Aqni la tiene osfed , caballero , llévela usted y  
asi podrá...

-  Eso qocria  precisamente, pero por.i que maña­
na no se me pueda hacer un cargo por haber adm i­
tido esta prend.i sin dar a nslñ l re.^unrdo alguoo 
quiero ponerle á usted mi recibito.

— Ohl no
— A qui le tiene V . Esta tarde quedará lo d o a r -  

reg Lado,
Nuestro amigo despidió á su proleelor hasta la 

poerla de la e»c.ilera; le o freció la casa, y  se quedó 
frotándose las manos lleno de a la r ia . Kl in feliz no 
sospechaba que rl supuesto represeuluote d é la  ley 
era el mismo q o e  le habia robado la noche aoterior 
y  que por e»te nuevo chasco, habia conseguido ro­
ba i le la otra meilia cadena.

• h n s e lilu s — 4 e n b n  d e  e o n lr s « o r  e a p o iix a le s  
en Barcelona, nn viudo que cuenta 9 2  años coo  una 
sollerita de 90  abriles.

¡Cuántos proyectos estarán form ando para cl por­
venir!

l* r o r r «g ;f i .— S e  h a  a m p l ia d o  h a s ta  e l  ( r e s
del Dics próxim o la adm Lion Je solieilndes á las 
|Jazas de maestros y  maestras de instrucción pú­
blica.

.Vo h a y  q u e  f ia r s e  - E n  u n a  lia b lta c to n  q n e  
esta desalquilada hace algunos días en la calle .An­
cha de San Bernardo, se han echado de menos va­
rias cerradura» y  vidrios, atribuyéndose este robo 
¿  las personas que ban estado í  verla. O jo. Esta in ­
dustria no es nueva en M adrid , v los que se d e d i­
can i  ella suelen vestir el Ir.igc d t  [lersonas de­
centes.

Q u ié n  CN é l?  -  A n t e a n o c h e  á  Ins d ie z  y  in e ­
dia habla un hombre embozado eu la ca lledcl Pez 
obstruyendo el paso de ].< .acera, ptccisunieiitc en el 
¡o  en que m.is lodo bay en e s ta  calle.

Los que pasaron ¡lor su lado uo pudieron reeo- 
noccr a que casta de pájaro [lerteoecia, pero si no­
taron que estaba perrecUimeute .armado, á pesar de 
que la c a p  q o e  le cubría era b.isl.inte larga. 
¿Quien es él? Q ué haciu eu aquel sitio? P or qué 
raiDii no dcjabi la acera á las señoras que por allí 
pasaban? Los serenos y  la p lic íu  están obligados 
á saber ludo c>lo,

lle s p e d id ii . — A diós «VunnA — A d ió »  T otu .iu . 
— M e olvidaras? N o por cierto.— Mas si iiiueco..?—  
Y.i veras.— Jura áD ius quererme mas.— Juro á Dios 
quererte im ieilo,

l l e n e r ic e o r i i i ,  E n n iiii i in  l «  r e ln o io n  d e  
los señores su .ciito ics  que habiendo entregado canti­
dades p r a  atender á lus necesidades del cóér.i cu li  
provincia de M ad rid , los ceden en beiicGcio de los 
estublecimieiitus de bcnefircinia de (sLa córte.

Suma anterior, 7 8 , 2 5 7  1 7 .  Lord Hovrdeu, emba­
jador de S . M . B tilán ici en E s p ñ a , 5 , 0 ( ) t í .  Excina. 
señora condesa viuda de G irtes é  hijo», 7 0 0 .  El Iri-

buiiil ílr comercio de M adriJ, 1 ,900. Excm o, Sr. D u ­
que >);' Mediii.i de las Torres, 500 . Señores dei T i i -  
lmn..l de eticólas del reino, 5 0 0 . La in sp ccion  de h  
Iv.i.iidla e ivil, 400. Bxcina. 'Cfioia ;ltl.]uc-i de Frías, 
160. S uoiM Joña Josef.i M olió, viuda lie P irez, ,5')0. 
S 'U ir.i doñii O jH cppion  P c i c iy  M oltó, JOO.fir. rluu 
F.milio Bernar, 100 . ¡ji'ñores empli-.idos de l,i eoata- 
dnria d t  Hacienda pública, 266. Kxcmo. Sr. D . José 
Maria Perez, lOi). Sr. D . Antonio M aría, 500 . Scuo- 
resempleados de la Biblioteca nacíouiil, 632 , Señor 
D . F c i ip  de Chaves, 100. El tnlu ioal e.spccial de 
Ordene» militares, 500 . K xm io. Sr. D . Ignacio de 
Olea, 1 ,000. Excm o. S r. earden.al a rzo b isp  de T o ­
ledo, 500. S r. D . Antonio R ubio, 114. La dirección 
gcticral de Loterías, 1 ,8 09 . Sres. Ingenieros de m i­
nas, 8 5 9 . El director de E l  Varlam tnto, 200 . Scñnr 
D. Nicolás de Araus, 4 0 . Señora Doña Feliciana Pol 
de Araus, 10. Señores empleados de la dirección de 
telégrafos, 5 0 1 . Sr. D . José R iiiz  de Q uevado, 200  
T ota l, 9 6 ,6 3 2 -1 7 .

Suma anterior, 9 6 ,6 3 2 -1 7 . Excm os. sc-ñorcscon- 
d csd e  Oñale, 1,500 Excoia. señora rundesa viuda de 
W late é  hijos, 800. Sr. conde de T rev iñ o , 320 . Se­
ñores empleados d éla  dirección general de contribu­
ciones, 1 ,003 . El colegio de agente* de negocios rle 
esta corte, 2 ,000 . La intendencia general m ilitar, 400 . 
Elxcmo. Sr. ronde de C a m p  A lan jc, 2 0 0 . Total 
1 0 2 ,8 5 5 -1 7 . '

O ir n  ni c a lá lo jg o  — E l n r A d é n iie o  ilo n  A n ­
tonio Ferrer dcl R io  ha revisado y  tiene ya á punto 
de dar al público la historia de Carlos 1ÍI. M as de 
tres anos de retiro, meilitacion y  trabajo en el sitio 
del Pardo ha consagrado el señor Ferrer dcl R io  á 
la redacción y  prfeccionam iento de su obra.

D e b e n . . . '  p e r o  p o s n n . - I n  m a r id o  d e b e  
ser,— mucho mas que de su hacienda,— cuidadoso 
de la prenda— de su am or de sn m ujer.— Y  asi co­
m o sin honor— cl hombre vivir no quiere,— la m u­
jer sin am or m ucre,— p r q u e  es su v idaelnm or.— . .. 
P or eso cuando ante D ios— on  hombre y  una m u­
je r— se unen, deben tener, juntas en un alm a, dos.

E p id e a i ín  r e i n a n t e . - V e i s  e « c  e s c u á l id o  
figurón que metidas las manos en las faltiiqueras, 
examina detenidamente los objetos que se hallan 
tras los cristales de las tieiul-ii en la calle de la 
M onltoa? ¿V eis cóm o después de contemplarlo» siis- 
{lira, sigue su camino y  vuelve los ojos p r a  echarles 
la postrer n.iraJa? Pues ese prójim o p d r c e ,  no lo 
dudéis, una sindineritis crónica. E l que delante de 
las pstelerias se relame los labios y  h.ire mas gestos 
que nua mona al ver los incitantes platos, ¿que l ie -  
no? sindineritis. El que mordiéndose bus uñas raiui- 
na cabiib.->jo y  distraído, ¿rn qué pensa? en salir 
de 1.1 sindineritis. Kl que va siempre |>onderando sos 
supuestas pérdid.is en el J i i^ o ,  y  d.indose aire de 
gran señor diciendo qne no se le in ip r ta  n.id.i, ¿qué 
v;i pregonando á voces? sindineritis. ¡Oh iiivasora 
plaga, tu eres la mas funesta, la mas terrible de las 
enfeimedades que acometen á los dcivenlurados h i­
jos de Adán y  á las desgraciadas hijas de Eva!

lu v e n l »  — l.'d  j ó i e n  e . i r p in le r o  «le  E ó r c lo h o  
ha inventado uii método sencillo y  económ ico p r a  
».icaragua de los p í o s  con suma fa c ilid id , en c.in- 
tldad considerable.

V u e lc o  — h n le n n o c b e .  jn n l o  Á l o  o b r n  «le
la pl.izuela de M atute volcó un carro, salvándose mi­
lagrosamente cl desgraciado y  torjie carretero, qne ; 
tuvo tan poca pericia al cundiicii el g.m ado.

Este incidente nos recordó las desgracias que ne­
cesariamente han de ocurrir á los carromateros y 
iragiiiantes, hoy que nuestros caminos p r e fe c t o  del i 
tcn ip ra lse  hallan en tan mal estado. )

Tam bién la entrada de la calle del A v e -M a iía se  ' 
hallaba á la cuida de la tarde obstruida, con m otivo •

‘'ubcrse engauehado las ruedas de dos galeras que 
g'í ‘^nroiilravon en su marcha.
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EPOCAS.

7 de la m. 
12 del de
8 delatar

TüRM O M ETRO .

EE.VUMOR.

s. 0.
I. 0.
1. <1

CKHTIUItASO.

•, 0 . 

S . 0.
s. 0.

BASO.
V E T A O

8 6 p .3  l.<N 
2 6 p 3  l . 'N  
26p . 3 l.[N

EFEM ERIDES .ASTRONOMICAS DE HOY.
Es el dia 333 det aiio y  el 68 del otoño.
SOL. Salió 3 las 7 horas y  14 in.— Se p n e  4 U . 4 

qora» y  46 in.
El dia dura 9 horas y  14 m.— La noche 14 hori» y 

2S minutos,

LU N A. 19 de su eda.l,— Aparece i  las 10 Loras j  
1 m. de la n . — Pasa p r  ei Meridiano á las S 
horar y  13 m. de la tu .— Retardo 42 ra.— Se oculta 
i  las 12 horas j  9 tu. de la m .

Loi relojes deben señalar ai Bedio día verdadero, ó 
sea al p s a r  el sol p r  e l M eridiano, las 11 hor.is y  
48 m. 23 segundos.

La ecuación del tiempo es 11 m . y  37 s.

C h d .M f i i  l lELKilOSA,
SAN TO D E L  DIA.

San Andrés apóstol.

C R O M C A  HEllfii lA 'TIh.
CO TIZACION  OFICIAL.

D el colegio de agentes de cambio.

Precios al contado pubiicadoi en bolsa. 
Am ortiiable de segunda 5,86 d.

Precio» corriente» no publicado».
Títulos del 3  p r  100 consolidado, 54,85 e. p. 
Títulos del 3  por 100 diferido, 20.65 c.
Idem uo preferente con interés 45 d,
Amortisable de primera. 10,70 d.

Accione»de carreter»», de 1 abril de 1850. 69,75 d. 
Id. id. de i  2,000 Tí. 73 d.
Id. de junio de 1861 de 2,000 rs. 70 d.

Acciones de 31 de agosto de 1852. 66,60.
Acciones de! Banco de San Fernando, 102,75 d.

T E i T i K I S .
R E A L . A  las ocho— La ó p r a  en tres .ictos 

1 due ro se e n .

C IR C O . A  las ocho y  medi.i.— Sitifoiiia.— E s- 
IcbuD Íllü , ~  D. Sim ón.

T iR S O  D E  M OLl.NA. A  las ocho.— S in fon ia —  
E l m olino de Guadalajara— Baile.— Andese V . ¿on 
bromas.

T E A T R O  D E  L O P E  D E V E G A .

C O M P A u K it  F8 A N C A U S .

Comedie et P'audcville.
Administratioü : —  M M . B oulé-N snleuil . d irec- 

t c u r - ^ , e .  Gamas. RejLsscur General. Bcrtrard, 
denxiem e itgiseeur. Am ato, rh ef d'orchesle.

A ( listes : —  D am cs: M m e. Snodre, jeuue premier 
role, jeune pr»raiere du ihéatre de l'Am bigu com i- 
que de Pans._M llc.PauIiue P olel, premicre « ju b re l- 
le, travestís, ingéiiuitcs romiques, du ihcatn: des V a ­
rietés de París. M me. Nerval, premier role, grande 
foquctte de 1‘Odéon de Pan». M lle. Antonia Jatiaut 
inrenm lé, pem iere  amourense, eleve du Conserva- 
tuire ( c  Pnris. M m e. M éraux, duegoe, du théatre 
des Varietés de Paris el des théatres Franeais de M a­
d r id  et Lisboniic. Mlle. Césarie B ey, dcuxieroe sou - 
bretteet amoureuse, du ihéalre de Bruielle». M ade- 
moisellfs Angeliiiia Barón e l Eugenie Grisez, a o iou - 
reuses et soubiettee.

Hommes — M M . Nanteuil, roles de genre, du 
théatre des Varietés de París. S.mdre, premier role, 
pere noble, du théatre de l'A m bigu-com iqne de P a- 
ns. Paul Dev.iux, jetine premier role, du  ibé.ilre des 
•Qrielésde P.iris. Edivard, premier amourenx, de 
1‘Odéon de Paris. D em a rij, premier coniique en tous 
geores, du théatre de 1‘ Odéoi» de Paris. Roche, F i -  
nunaer, premier com ique m arqué, de* théatres de 
ra n s  et de M adrid . Gamas, prem ier eomique m ar- 
que, gnm e, du théatre de R oneo. Donatién , jeuue 
^ m i e r  com ique. du théatre de.s Folies dram aliques 
de Paris. B irnarJ, deuxieme com ique e l grim e, du 
theatre franeais de M adrid. Em ile Com bes, d e u -  
xienie am onreux. M onet, utiliié.

A p ercu  du R épertoire.
Les filies de marbre. -D ia o e  de L ys.— Les coeurs

dem i-m onde— La vie de Bcdieme Le
roédecin desenfauts,— Le ger.dre de M r. Puirier.—  
La marquise de Seuncterre.— L.i joie de la maison. 
— Le mari á la campagne.— Hortense de C em y.—  
Irene ou le magiiétisme.

Les droils de 1‘ bomm e.— La jo ic  l'ait pcur.— E d -  
gared e l »a bonne.— La Chanoiuesse.— Estelle.— Le 
mari de la veuve.— Le pour el le contre.— Le ch a- 
^ a u d 'i in  h orloger— La qiiestion d 'O rien l.— R iche 
d ‘amoiir.— Les extases de M r. Hocheiiez.— Jtaj m an- 
gé moii am i— Pal! Pst!— L 'aiiiour, qué qu‘  c'est qu ‘ 
ea?— L e quart dv monde— Coiumenl 1‘ espril vient
au* garcons. — Une bonne qu'on renvoie. Deux
dames au violen — La famme aux oeufs d 'o r .— E s­
pañolas rt Boyardinoe, etc., etc., etc— Leszouaves, 
ou le theatre en Crimée.
_ P recio general do Jas lc¡caljdades.-P alcos krios. 

sin entrada, en Contaduría, IdO rs ; en el despacho, 
Bü. Idem p r in c ip ies , sin id ., en c. 80, en e l  d . 60 
Butacas, con id ., en c. 16, eo el d . 14. Sillones, coo 
»d., eu c. 12, en el d. 10. Delantera de galería prin­
cipal, coi. id ., e n e . 10 , en el d. 8  Ca:nlros de id ., id ., 
en c. 7 , on el d. 6 . Delantera de g.vleria alta. id. id. 
en o. 8 , fn  el d. 6 . Entrada grner«il, 4.

A bonos.— Palco» bajos, sin entradas, pi.r.i 80 fun- 
eione¡q 4 ,8 00  rs., 4 0  f. 2 ,5 60 . 20  f. 1 .300 . Palcos 
principales, sin entrada», par* 80  f., 3 ,2 00  rs. 40  f. 
1760 , 20 f.; 050 , Butaca, con entrada, para 80 f  ’ 
900  rs., 40  f ., 4 0 0 , 20  f., 2 6 0  Sillones, eon entra­
da, para 80  K, 6 t ó ,  40  f ., 3 4 0 , 20  f., 180.

Mañana tendrá Jugarla primera fnncion. E l por­
menor de esta se anunciará por carteles.

EDITOR RESPONSABLE D. VENAN'CiO SAE.VZ.

Im p .d eD .r . FORTAmíT,Libertad,29.

AIVLIVCIOS DE EL OCCIDENTE.
m \\i]\cn)s.

•- recth en  en  la  caUe d e la  b fo n te r a , n úm . i o ,  
P a s n g e d e M u r g a  9 .

1| lB L I0 G R A F iA .—Una de Us ob serva cioD ci que pri- 
• mera se presentan al hombre pensador al recorrer la 
fTCcioa Francia; es lo  muy vulgarisados que en d i­
cha nación estáu los procedimientos del esiilo, Li facili­

dad de redactar bien un ererilo, y  lo culto del lenguaje 
en la converreieion misma: indudablemente esto se debe 
a la asiduidad con que ya desde niño aili sa asiste i  la 
escuela primaria, y  4  1o h o n d o  de loa estudios gramali- 
M ies  7  literarios que en la pubertad ocupau en dicho 
pcii mucho mas tiempo que en bspaña; no menos que 
al manejo usual del Diccionario, j  á 1a grande afición a 
Ja lectura,» un tiempo causa y  efecto <TeI hecho men­
cionado. Nada eslraño que al logro de aquel fio se cm -

Eleen tam-nos medios: el lenguaje es e f  distintivo del 
om bre; ta espresion de su saber, y  casi de su valerj rl 

mas poderoso vebicnlo del pensamiento, tal vez el mas 
fuerte lazo social, un mundo de maravillas morales. La 
palabra hablada ó  escrita ea por decirlo asi el cuerpo 

ó  la carne de la idea, y es necesaria al pensamiento co­
mo la luz á la visión, como el movimiento i  la vida; 
pero si no se posee bien «1 senlido, el alma de la palabra, 
es esta cnal uncuerpo esánime.

De aquí la necesidad de conocer bastante el idioma 
nacional por la Gramática y  por e l Diccionario ó  V oca- 
bubrio del mismo; cual un instrumento de uber, i  hilo 
conductor rn el laberinto social. Se ba dicho con ver­
dad, que toda ciencia no es mas pue una lengua lien herhaj 
y  que bajo este punto de vista iodiiputable el Diccionario 
de la lengua podia mirarse como el inrenlario de ios co­
nocimientos ó de lo pue sale una nación. Por nuestra parte, 
siempre no» ba servido de piedra de toque eo materias 
literarias, m irarlo que una persona alcanza eo punto *1 
idioma; y  rara vez nos ha engañado ese criterio. Sin em ­
bargo de que hay hombres regUslas que , conocieodo tan 
solo la anatomía de las palabras (si me es dado espresar- 
measi), ignorando \av\Ja de lajease, ó  m ejor, deld is- 
curto. Como quiera no ton ueno» ciertas las lafiezíooes 
que dejamos apenas indiada», j  que de seguro nos darían 
mucho que decir si quisiéramos seguirla» en su desen­
volvimiento; pero aun asi en bosquejo ellas bastan para 
nuestro objeto de reoomendar ro  gran manera j  como 
medio indUpeosable de cultura la adquisición de un 
diccionario de la lengua española, y  bajo esle puntode vis­
ta somos felice» de poder ofrecer del nuevo diccionario ma­
nual de la lengua castellana, publicado por el Sr. D. Ro­
que Barcia, que cosba  perecido, deipue* de ezaminario, 
qiw reunir las mejore» condiaáonet, os una obra tan útil 
com o apreoiabie.

G abinete de lectura dei Pasoge de M urga, culle 
do la M oiilrra 4 5 .— Siisrriciooes á periódicos ' 
nuoionales y  estrangeros.— Traducción  d I cas- 

citano al iVattcés, italicDo, portugués, inglés, a le -  ‘ 
inaii y  vicc-vcrsa.—  Oficina de anunríos. j

IN 1.9 calle (le Jacomelrezo, 19 y 21 ler- 
'cero de la izquierda, se venden todos ! 
¡los muebles de una casa, los cuales se 
mall,-m en el mejor estado, son muy de 

moda y se daráu en uii precio sumamen- 
le arreglado.

otras nacionales y  estraugera», calle Carreta», 23 , 
I M adrid
I Precios de los vendajes; pura adullos, el de un 
; ludo ó  ingle, 400  rs.; cl de lus dos lu jos, 6 4 0 ; de 
: om bligo ó  um bilical, 5 0 0 ; p r a  n iñ o s ; el de iiii l.idu 

o  ingle 3 2 0 ; de dos lados 540 ; del umbligo 400.
Ñ u ta . Para e v ita r  f .ita ifica c iu u cs ,  lus p e lo tes  d e  

■ los  v e u ja je s  llevan nnu ch a p ita  c o n  cl nombre del 
in v e n to r ; c.ida  ve n d a je  va a c u iu p u a d u  d e s ú s  c o r -  

¡ r c s p n d i c i i l c s  b o te lla s  de ¡kjIvos o b lit . ’ r a u lc s  y  ctia - 
: d c r a i i o  im p r e s o  S c re s p o n d e  y  asegu ra  la c u r a c ió n  

a tod as  ed a d es  y  sexos.
Doi©sitos: En Paiís, Ang. G iím al, RiljeroUcs, y  

: Aiigusliiis, 27. —  Lóndrcs, Saavedra m e des VicuX 
I M or.;alc Street, cil s, 2 5 .— M .iJriJ, B orn í h e r n ia - 
, nos, calle M .yor, 17; doctor Simuii, culle Cabalicro 
, d e  Gracia, 3.

VO M AS TOS
•ASTILLAS FECTORALES DE LA ESMITA,

prepradas ánícumeiile p r a  la lo s , ron quera , an­
gina» y  demás iriilucioucs y  afeccione» de garganta 
y  pecho.— L a  pieslcza con que obra:i y  su feliz re­
sultado,ron  esjiecialidad eu lis  p d m iiiien tu scrón i 
eos que p rec ia n  incural les , han hecho correr la 
fama de su bondad p r  todas p r le s ,  com o lo acre­
dita el crecido número Je p d id o t  qne eonJantc- 
nienlc se Lace de citas hasta dcl estranjero.

ULCF.S Y  C A JA S D E  L U J O .-L a s  prsoua» 
legantes hallatán sienipie un completo sutlidoB ,

de todos lus aiiiculos de cxmfilcrla en In de ta 
calle de lus Iiifaiilas, trente á la plazuela de B illuo. 
LiisfiíCucDlc» viagcs que hace áPuris el dueño de esle 
cjtubleciuiiento para w i i r l e  debidamente le p r m i -  
itii ofrecer at publico cuantas mejora» se han verifi- 
.'ado cu el dicho ramo.

Precio, 8 rs. caja con su p io s| « lo .
Dep.-itos en M .nlrid: botica dcl señor I.letgct, 

Puerta dcl Sol, iiiniedialu á ta calle (iel Arenal; 
feñor Suez, calle del P r íiic ip  ; señ.jr Ulzurruni, 
Calle de la Cruz.

BOTICAS EN LAS P R O V IN a A R

Albacete, D.Juan A rcangcly Riaruon; Alicaute »eáor 
G. Bellido; Almería, señor Cárriscosa; An.lnjar señor 
Romero; Aranda de Duero, íeñor Ualbu; Arévalo, se­
ñor Diai; A igeci;»», señor Alm agro; A icoy  , señor Bi»- 

• bal; AuUqucra. señor M ir; Alcalá de Henar*», »eüor 
Urrutía; A lm agro, señor Perez; Alm adén, señor Blan- 

, co; Alberique, íeñor Cabello; Avila, .señor Salcedo; A l-  
, cata deGuadayru, señor C resp  y  Montijano; Alora,
, íeñor Goiiialei G il; A lm anta, señor Artar» Catalán; 
j Alhama, »añ;r Dia»; Alcalá la R -a l, «eñur Rodrigve»;
; Adra, señor Gomes; Arco» de la Frontera, señor Alaja; 

A iehidoca, señor Gutiérrez Aílorga y  señor Castilta; 
A reíi$dtM ar jr Areñ» de AIuiil,señores Cajtelló y  V á­
lete; Aleara», señor L o p z  Caballero; A jainoote, señor 
Maneiidez Quinteto; Avilé», señor Córdoba.

Barcelona, señor Cuya», ealle de Llauder, núm  4- 
señor A »ta !¡» ,p rtic í) de X ifré ; Badajoz, señor Silva- 
Burgo», señor L leta ; Bilbao, señor Somonte, Bailéa, 
señor Reehe Paya; Biibie»ca, señor Ortega Berj», tenor 
Martin Ttivifio; Baena, señor Priegó y  Cubero; Baza 
señor Calderón; BujaJince, señor A gudo; Baeia, señor 
Marlinez,

Ijrtügena, íeñor Marqué^ Coruña, leñor Villar; 
Córdoba, señor Avilé» y  Cano; Ciudad-Real, señor Cs- 
neneia; Oácere», señor Martin y  Castro; Catlellon de la 
Plana, teñor G il; Calatayud, señor Zardoya; Cádiz,ae- 
ñot Luengo calle de lánarej; Cuenca, señor Perucho; 
Carmona, señor Acal; Cieza, señor González; Constan- 
tina, señor Delgado; Castro del R io, señor Perez y  Pu- 
ch«; C a»p  ttñor R ep ita »; Chinchilla, aeñor G ene» d»

Grí»; Coin, señor Gimene»; Calahorra, señor Abecia; 
Caravaca, señor Salina»; Ciudad-Rodrigo, señor Marti- 
nez;Coria, señor GoniaUz Saent; Cabra, señor Perez.

Daniel, Cruz; Don Benito, Hernández; Deba, Torre y 
Sa lazar.

Elche, García: Eeija, Fernandez; Estrada, Pascyro; 
E stepn», Rotlriguez A lba; Estella, Olio.

Ferrol, Romero; Figueras, Maiferrer, Feraan N u- 
ñes, Gómez Osuña.

. Granada, Delgado; Gerona, Garriga; Guadiz; Ruiz 
Villanueva; Guadalajara, Alinaian; Gijon, Cuesta; Gra- 
zalema. Pues.

Huesca, Canto; U iro , Bsllána»; Huelva, Montero; 
Hínojosa del Duque, Domínguez y  Apartaio.

Infantes, Lope»; Igualsds, Bosrh,
Jaén, R ey; Jerez de la Frontera, Pui^rner.

Lérid.n, Abadal; L eón , Chalaníon; Logroño, Zubia; 
Lugo, Rodríguez Loja^ Ruiz Mala; Lurca, Zatauz; 
Luaroa, Marlinez; Labañeja, V igal; Lucena, Vázquez.

Málaga, Pralongo M urcia, L o p z ;  Motril, Sánchez; 
Mediuo del Campo, González; Mayorga, Fernandez de 
Tom é; Malaró, Salvai':; Manranare», Serna; Molina 
de Aragón, Ergiieta;Mirchene, Montero; Moron, Caba­
llo»; Mérida, Cervantes; Marbelia, Garcia; Moralalla, 
Cazzzpo»; M u r ^  Gomcz Sardiñeira; Manresa, R irta; 
Mediua-Sidonía , Mena ; Martoi , Liébaoa; Mahon, 
Orfiia.

Noya, Barta y  Busto.
Oviedo, Arguelle»; Orenoe, Serra, Osuna, Bazan; 

Ootenienle, Raber; Orihuela, L o p z ; Olot, Torá; O r- 
duña, Gorostiza.

Pamplona, Esparza; Pontevedra, Arjibay; Paiencia, 
Perez San MílUn; l'nentearea», Alvarez; Priego, M oli­
na; Pueito da Santa M ana. Valderrama; Padrón, R o -  
candio; Palma de Vtallorca, Caealán.

R equena, Mislata ;  Rcinosa , Cam.ileño ; Ronda, 
Aguitar; Reos, Andrea; Riosaeo, Sangrador; R itadeo, 
Fer:iandcz Rodrigues,

Santander, C orp s ; Santiago, Fernandez D io^ So 
ría , Calahorra;Salamanca, V illar y  hermano; Segovza, 
González i San Sebastian Irastorza; Saz, Ulzarruni;

, Santa Crui del Múdela, Peral; oahadeil. Aguijar; Se- 
, villa, Naranjo, calta de Franco», Dio» Dado, calle de 

Colchonero»; Sigde.uza. Ram o Rubio; San Fernando, 
G im énez; Sanlucar de Barrameda, E s p r  ¡ Sala», 
Menendez; S^orbe, Romanz; Sanio Domingo de Ja Cal­
zada, Ciiujeda; San Roqne, Cano,

Tarragona, Cnehi y  Marti; Trugiilo, Elias; Tarra- 
ta. Revira; lú dela , Merino; Xeiuel, J©gasca; Talavera 

. de la tteiu.i, Martines; Toro, Hernández; Tohwa, £ » .  
curJia; Tole io, Perez y  Elegido; T uy, Amoe.lo; Tor- 
to»a, .Monzicr é hijo; Tafalla, Gattacena.

Utrera, Fernandez.
Valencia, Andreu y  Greus, plaza de Santa Catali­

na; V ich, Canudas; Vitoria, Cerrillo; Valladolid, V i-  
lar, calle de Santiago, y  la Torre, calle de Canlartana»; 
Vrtaz-Malaga, M áim ol; V igo ,-C h ao ; Vzltafranea d* 
Guipúzcoa, Jáuregu!; V illarreal, Soplan*; Viaaro», 
Brau; Vivero, Nogueroi; Villanueva y  Geilrú, Galce- 
ran; Valí», Ballester; Vzllalez-Rubio, Perez Ayen; Ve­
ra, Martínez, y  E sp jo  y  Enciso.

rCaragoza, Prado; Zamora, Talegon; Zafra, Silva y 
Fetnandí»'

R ola . H ay en dichas boticas de M adrid  la fa - 
mosa_ t in tu ra  de ajenjos sin alcohol, que es upa 
o s p -c in l id a d  para com batir tod as  la s  a fc cc io D e s  de- 
nvanles d e l e s tó m a g o , c o m o  so n : ¡ n a p t e n c i a ,  in d i ­
gestión, a c id e z , b ili.« , d o lo re s , ele .

H:iy también el elixir doble de a jen jos, ó  sea 
arteimSia-alism tliium  . cuyas virtudes se acreditan 
con el D iario  de A u s o e  de 50  de setiembre que 

se refiere al p n ó J ic o  B arcelonés  del 1 6  de se­
tiembre de 1084, p r  ser un unli-colérito « p r im e n -  
lado; a d e m a »  cs un tónico eslumático, anli-íebril 
.lü ii-colei leo, calmante y  prodigioso p r a  las lon n - 
brices. ‘

E l depósito general está establecido p r  el au­
tor M . B. en la droguería de Ü. M anuel Saotis- 
teban , calle de T oledo. Los se «ores boiicaños que 
u o u cn cn  depósitos, p d r á n  d irigir sus p d id o s , 
que con  prontitud serán satisfechos, y  co o  des­
cuentos proprcio iiado».

i

E N  EL ESTRANGERO.

PoxTUGAL. Lisboa , Acevedo, botica-laboratorio 
plaza de D . Pedro, St. Bárrelo, calle del Io»reto, señor 
Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, caite de Estanquero»- 
Sr. Cerdello,productos químicos, largo dcl C u erp  San­
to; Sr. Duaro, calle de lo» Márlirei. O p rto , Sr. A i ao­
jo, de D . Pedio, j  Figueras, droguero.

Brasil. Las primeras botica» de R io  Janeiro, había 
Fernanbuco, Marañon, etc.

Italia. M ilán,Sr. Garofoletti : A lb e rto ,.p ita  ber- 
cchina; Genova, Sce». Grandille, R toísí j  com pñia, |

I t K L  V I A G E I I O  l u >  E S P A i Ñ A .

QU IN TA EDICION.

L a  Guia cs un libro indi»pn*able p r a  todo el que 
»!*)* p r  necesidad ó  p r  gusto. Contiene 1a detcrip- 
oion de lo» eamino» y  carreteras de E jp ñ a , a»! gene­
rales como trasversales, ¡ndicaudo lo» pueblo» que 
atraviesan, distancia que median de uno» á otro», rio» 
puente», etc., y  le acom pña uii m a p  itinerario lo - 
p ^ ra fico y  de camino» hecho espresameou p r a  esta 
obra, y  nn cuadro en que se d,. noticia del 

Camino de Hierro de Bayona á Paris, 
ron otras muchas cosn utüea á lo» que te decidan á 
hacer este viage. £1 m a p  y  e l coadro se p » J e n  utar 
a p r le d e la  obra. '

_ Un tomo rn 8. 6 mayor de ma» de 500 páeina», edi­
ción «m etada. y  en buen p p l ,  con grarédro:

^  venden a 20 reata» a la rústica j  24 cncuader- 
u fu J T  u 7  dropch odel eilablecimieato de 
Mellado, calle del P n n n p ,  número 26, y  en ia libre-- 
na  de Cuesta, calle Mayor. En pov in cia  en casa de lo» 
correspuialesde dicho establecimiento.

l|O V Ii,IM O  Ano Criiliaiio, p r  don Ramón Muño» v  
l ^ f .  . óe ta catedral de León, etc., etc
, Ibciicion de gran iujocoii Í20 lámina» litografiada» 

í  a mayor p n e  de tas ediciones de lo» Aaño» Cristia-
nes¿publícadas, apnas contienen de seiseiento» á ocho­
cientos santo»; en la redacción dcl presente se hace mó- 
ríto no solo de lo» janto» contenido» en el marlirologio 
romano, íino de otro» mucho» q u e p r  tradición se ve­
neran ea los pueblos, y  que los traen en sus obra» su 
tore» de nota, pudiendo asegurar que p sa n  de auatro 
m il lo» nombres de los santos cuyas biografia» entriu en 
Míe I^oiusimo

El plan que c i autor le ha propueito en su redacción 
e» el siguiente:

Escribir l.i historia del santo p r in c ip l del dia 
Dar una noticia de lo» demá» lantos que mencionan 

la Iglasia y los bantos Padre».
La Eputoliay el Evangelio del dia eo castellano 
Una» hgeriíima» reflexiones sobre el Evangelio ó vir­

tudes del santo, aondeníanJo en ella» la doctrina mai 
pura del catolicismo.

1.a» efemérides teJigiotas dal dia.

c s  , A l  taido cada dia en un
cuarto de hora, y  au  Jasgeote* de grande» ocupciones
o consagrada» al trabay:, podrán, »in fatiga y ^ d i d .
de tiempo, dedicarse á esta piadosa ieeturi ^ ^ ^

La división natural del Aovisimo A ñ o  Cristiano es la
o t e  ‘ ‘ ‘  ’  ‘ tarando cada
uno diet estam ps prfectam enle litogtafiaia» de ta» 
santo» mas notable» del me», y  que vendrán á formar al 
AJio uoa galena religioaa,
de 'amblen la» novena*
de lo» ssntos de mas general devoción, romo San Jo»í 
ban Antonio, ban R oqo» y  otro*.

La» fiesta» inovible», tomo son las de la Cuaresma, 
^m ana ¡janla, Pascuas de Resurrección y  de Penieco»- 
te^ Ascensión, el Corpu» y  la Sanliúma Trinidad, fo t-  
maran un tumo p r  .e p r .d o , que podrá el mismotiem - 
p  servir á Jo» «cn tore »  de una bemana Santa meditá­
i s ’  «era muy prepia p r a  esos día» que ha
rontegradoia Iglesia al dolor y  al recogimieuto.

bles de noTiem bre.-Se ha tep rtid o  , a  el tomo p r -  
L ñ ^ ? ” i i  ®Me me», que contiene la biografía de 278 
rento», la tpisiola y  Evangelio de cada dia coo la» re - 
flrxtone» corruapndiente» á Ja festividad que celebra ta

Totaocinio de
NuMíra Señora, y  la Ao.ena de la . benditas almas del 

«n'rramente nuera, escrita también p r e !  
autor de la obra, tste tomo con.ta de 400 páginarcon  
diez ta ^ n a , aparte del tezto. que rep resen ta n fS  F e "  
San - i m a .  del Purgatorio -  •

Gertrudis la M a g n a .- 
t r ’  .-S a n ta  Cecilia— San

Juan dé la C t u z .^ n t a  Catalina.— San Andté*,— Y  el 
raltocim o de la Virgen.

Condicione, y  punto» de su .cricioD .-E l A P A ta ,. 
^ « o C r im u *  constará de 13 tomo» en 8S m ayor de á 
S a ^ T « T “  “ *K "  " “ " 0»  de lujo

.1 ' “ porte de toda la obra, ro.ibirán grati» el tomo adi­
cional de la» fiesta» movible», es decir nue m ln  , A 

q u e p g a r ia t c m o »  en lu g . ;  de
l ? r r “l i L T  de su sumricion en

qá¿ Jo» de v!d®rid
l l  rorte l i í  ,lré ’  ^ P®® *® "‘ »el p r te . Lo» tomos sueltos se venden i  16 r i. en Mu-

mar ^ l f c r a n P o  '‘ ‘"
l la l l i  ^ *d rid  en el establecimiento de Me­
llado, calta de Santa lerere, nS 8 , y  en el d e s p c L  del

. M • ' “ "D feroen  casa de loa correípuM le» dedicho 
establecimiento y  de Ja Biblioteca esp a^ u  á ! u „  ‘  m 
presa prtenece esta obra. En los mi.mos p u L ^ ^ ^  ? n ' 
grat.s 1o, prospecto, y  están de muestra l l  tomo»

Í T B A B A D O R  E N  M E T A L E S , Dupond, previe-
- . n e  a su s  p e r c ú t a n o s ,  q u e  c o n  m o .iv o  d é la »  
■  m e jo ra s  q u e  ha  lu t r o d u r íd o  e u  su e s ta b le c i -  

n ite u lo , c e d e  e n ca rg a rse  e o  to d a  cla se  d e  g r a b a d o »  
e o .n o  se llo s  p r a  lu cr e , i.m L re »  e n  s e co  cuu su s  c o -  
r e s p o d ie n t e s  n e c e ó n o s  p r a  las a u lo .id a d e s  v  e l 
c o m e r á , . ,  e s cu d o s  d e  a rm as, c i fr a s , c h a p s  d e  m e ­
tal p r a  . . . « r i p i u a e s  de p u e r ta s ,e s ta m p id a s , p u n z o -  
n e s , c u b ie r to s  d e  o r o  ó  ptau , b is u le . ía ,  esta .’u L  
b g to sa *  y  tro fe o s  d e  to d a »  c ia s e ,, t o d o  t r a b a jt^ o  r o t

e l m a y o r  esm ero  y  p u n t u a l i d a d . - C a l i c  .le  i Í  M o T
lera n u m e r o  4 o , ( p s a g c  d e  M u rg a  u ú m . 0 )  fre n te  
a la o ficiu a  d e  a u u n c i« « . ^ '  *

Ayuntamiento de Madrid




